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PRECIOS DE SOSCRICIONo

MKS, TRIMESTRE.

El Madrid................................ 10 r«- 30;rs.
En ProTincias............................... ü  3d
En el Eitranjero.....................  24 10
En las Antillas.........................  90
En El p in ia . . . . .....................  100

Número snelU, u  real.

Mientras las atenciones del periiídieo no lo Impidan, se ad- 
mi tirin remitidos j  comnnicados i  precias conTcncionales, j  
annncios i  medio real la linea.

EL ECO DE ESPAÑA se pnblicari todos los dias, i  escep- 
eloB ¿e loa Innes r las grandes lestiTldades del alo.

PUNTOS DE SUSCRICION

Efi la Administraciüo y PedaccioQ de este periódico, calle de 
.i  VisiiacíOQ, Dúm. H, cnirto secundo, de la izquierda.

AÑO L

a d v e r t e n c i a .

En nuestro número de anteayer se co­
metió por la imprenta la omisión de insertar 
una advertencia enqueanunciábamos á nues­
tros suscrito res que ayer, con motivo de la 
festividad del dia, no se publicaria EL ECO 
DE ESPAÑA, á imitación de lo que han he­
cho la generalidad de nuestros colegas; ro­
gamos, pues,á nuestros lectores, quehabrán 
notado la íalta de ese número, que se sirvan 
dispensar la omisión de que dejamos hecho 
mérito.

SECCION OFICIAL.
La Oaceti del miércoles contiene los siguientes 

decretos, expedidos por el ministerio de la Goberna­
ción:

—Admitiendo la dimisión qua fundada en el mal es­
tado de su salud habia presentado D. Miguel Rodrí­
guez Ferrer del cargo de gobernador de la provincia 
de Vizcaya.

—Nombrando gobornador de la provincia de Vizca­
ya á D. Camilo Benitez de Lugo que desempeña ig ual 
cargo en Lérida.

—Nombrando gobernador de la provincia da Lérida 
á D. Esteban Ochoa y Perez, jefe de administración 
de segunda clase y oficial de la de primeros del mi­
nisterio de la Gobernación.

También publica el periódico oficial, varios decre­
tos del ministerio de Gracia y Justicia por los que se 
nombran:

—Presidente de sala del tribunal supremo de Ju s­
ticia á D Juan Manuel González Acevedo, fiscal del 
mismo.
¡3—Ministros del tribunal supremo de Justicia á don 
Benito de Posada Herreia, regente que ha sido de la 
audiencia de esta capital: D. Narciso López actual 
regente de la audiencia de este territorrio, D. Fran­
cisco Vera regente que ha sido en la de Valladolid y 
D. Francisco Armesto regente de la de Burgos.

—Promoviendo á la plaza de regente de la au­
diencia de Madrid al presidente de sala de la mism- 
D. Alejandro Groizard y Gome  ̂do la Sarna.

—Nombrando presidente desala de la audiencia 
de Madrid á D. José Jiménez Mascarós, regente elec­
to de la de Canarias.

—Nombrando regente de la audiencia de Bfirgos 
í  D. Juan Bautista Marrug it, presidente do sala de 
la de Pamplona.

—Promoviendo á la plaza de regente de la audien­
cia de Canarias á D. Fernando Gaiarzat, fiscal Je  la 
de I arcelona.

—Promoviendo á la regencia de la audiencia de la 
Coruña á D. Mariano Maury presidente de sala do la 
de Barcelona.

—Nombrando para una plaza de presidente de sala 
de la audiencia de Albacete á D. Pedro Rodríguez, 
magistrado que ha sido de la de Pamplona

—Trasladando á D. Enrique García, presidente de 
sala de la audiencia de Sevilla, á igual plaza en la 
de Barcolona.

— Promoviendo á una plaza de presidente do sala 
de la audiencia de Canarias, ¿ D. José del Rio y Gon­
zález, magistrado de la do Burgos.

—Trasladando á D, Felipe Viñas, presidente de 
sala de la audiencia de Canarias á igual plaza de la 
de Pamplona.

—Trasladando k D. Ignacio Carrasco, presidente 
de sala de la audiencia de Albacete, á igual plaza de 
la de Sevilla.

—̂ Nombrando para una plaza de magistrado de la 
audiencia de Bfirgos, á D. Vicente María Clemente, 
juez de primera instancia de Avila.

—Nombrando magistrado de la audiencia de Zara­
goza, á D. Rafael Contreras y García, teniente fiscal 
de la de esta capital.

—Nombrando fiscal del tribunal supremo de Justi­
cia á D. Eugenio Diez, regente de la audiencia de la 
Coruña.

—Promoviendo á la plaza de fiscal de la audiencia 
de Barcelona á D. Antonio Torres Pardo y Durán, te­
niente fiscal de la de Granada.

—Concediendo la jubilación que habia solicitado 
D, Francisco Marco Padilla, magistrado cesante de la 
audiencia de Valencia.

Por decreto del ministro de Ultramar que también 
publica la Gaceta, se declara terminado el encargo 
que se habia conferido á la comisión consultiva de 
Filipinas, creada por decreto de 4 de Diciembre de 
1869; para informar acerca de las reformas que deban

FOLLETIN.

UN PARENTESCO FUNESTO.

(Continuación.)
—¡Oh! ciertamente, exclamó Mac-Bray, el corazón 

se me oprimió al separarme de aquellas pobres niñas, 
tan lindas y tan dulces.

—Tanto más, añadió Morton, cuanto que se cono­
cía que Mad. Bartelle estaba enferma, á pesar del va­
lor con que procuraba ocultarlo.

—¡Pobres niñas! añadió Mac-Bray que tenia un hijo 
de la edad de Cecilia y Emma.

—Valentín sintió en el corazón un e tremscimiento 
de inquietud, conociendo que habia sido cobarde é 
Ingrato al haber dejado abandonadas á su pri i, a y á 
sus dos hijas.

—Esta misma noche partiré para reunirme con 
ellas, dijo para sí, y que Dios me perdone la tardanza 
y me permita llegar á tiempo.

Asi que volvió á Colesberg dió órden á José y á 
sus criados hotentotes qu3 empezaran los preparati­
vos de marcha.

Al fin de la cena anunció que Intentaba ponerse 
en camino aquella misma noche antes de amanecer. 
Todos trataron de disuadirle de aquella marcha pre­
cipitada; pero se mantuvo firme.

—Espera tres ó cuatro dias y partiremos juntos, le 
dijo Mad. Martigné.

—No puedo.
—Tres dias.
—Tengo que partir inmediatamente.
—Dos dias, no más.

PERIÓDICO MODERADO.

El importe de la sDsrrícion en Madriil íe abocará en tfec 
livo en la Admioistracioa. K] de las provioeias del prupio 
modo, 6 pormedio de libr>Dzas del Gír<) mutuo, ó sellas de 
correos, y también por letras de exacta realización á íafor de 
Ja Administración; de esta liKima manera, ó bien haciendo el 
abono en efectivo en la Administracton, se servirán las saseri- 
Clones en Ultramar.

EnPaift en Afffneiá lUerériafíitpMno^Ám^rieeng, Chaas> 
see d^Antin, 18.

El importe de las snscrícionet fue se enrien por cnalquiera 
cJiM de giros, se saphea que se reriUque por medio ue carta 
certmeada como medio de evitar toda tlase de extravio.

MADRID,—Viernes I.” de Julio de 1870, \ 'o  '• ÑUM. 118,

introducirse en el régimen administrativo y econó • 
mico de las expresadas islas, y se dan las gracias en 
nombre de la nación á los individuos que la compo­
nían por el buen celo é inteligencia que han demos­
trado al evacuar su cometido.

Para la plaza de jefe de administración de segun­
da clase, secretario del gobierno superior civil de la 
isla de Puerto-Rico, creada en la nueva organización 
de las oficinas de dicha isla, ha sido nombrado don 
José Antonio Canals, jefe do administracioa cesante.

Suprimida en la nueva organización de las ofici­
nas de gobierno de la isla do Puerto-Rico la plaza de 
director de administración local de la citada isla, ba 
sido declarado cesante D. Carlos de Rojas é Iglesias 
que la desempeñaba.

Por el ministerio de Hacienda se ha dispuesto que 
todos los suscritores al empréstito de 200 millones de 
escudos que por cualquier causa hayan dejado de in­
gresar dentro de los plazos señalados en el decreto 
de 28 de Octubre de 1868 el completo de sus cuotas, 
lo t'erifiqnen dentro del improrogable término do un 
mes que al efecto se les concede en las provincias en 
que tuvo lugar la suscricion, abonando al Tesoro pfi- 
blico los intereses de demora á razón de 6 por 100 
desle el dia siguiente al vencimiento de los respec­
tivos plazos hasta aquel en que ejscuten el pago de 
sus descubiertos, conforme á lo prevenido en la cir­
cular de esa oficina general de 8 de Julio del año 
próximo pasado; declarando en su consecuencia ca­
ducado el derecho de aquellos interesados que dejen 
de cumplimentar lo dispuesto en la dicha orden, con 
pérdida por lo tanto de las cuotas correspondientes 4 
los plazos que hubieren satisfecho.

El expresado ministerio, con objeto de evitar la 
desnivelación que hoy existe entre el precio de la sal 
para la exportación, y  de la que se destina al consu­
mo del país, y cortar abusos que pueden ocasionar 
quebrantos por una parte á la Hacienda y por otra á 
la industria y al comercio, ha dictado las disposicio­
nes siguientes, las cuales empezarán á regir desde 1.* 
de Julio próximo:

1. * Que se fije en una peseta el precio de cada 
quintal métrico de sal co.mua sin lavar y lavada iu - 
distintamente que se venda para la exportación ai 
extranjero y posesiones espabilas de Ultramar en la 
salina de Torrevieja, que se ha reservado el Estado 
según la ley de 16 de Junio de 1869, y en las de Pi­
natar é Ibiza mientras no se enagenen.

2. * Que la sal se entregue k los compradores en el 
peso de la era cargadero, siendo de su cuenta todos 
los gastos que se causen desde la estraccion del gó 
ñero del mismo peso hasta dejarlo cargado en los bu­
ques en que deba verificarse la esportacion.

3. Que el pago de la sal so haga al contado y en 
moneda de oro ó plata precisamente.

4. * Que quede abolido el premio del 6 por 100 se­
ñalado á los capitanes de los buques estraetores por 
real órden de 24 de Abril de 1829.

La Gaceta de ayer publica un decreto espedido por 
la presidencia d«l Consejo de ministros, en el que se 
dispone que durante la ausencia del ministro de Gra­
cia y Justicia, D. Eugenio Montero R ío s , se encargue 
del despacho del mismo D. Laureano Figuerola, mi­
nistro de Hacienda.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se han es­
pedido los siguientes decretos que también publica 
el periódico oficial.

—Admitiendo la dimisión que del cargo de oficial 
de la clase de primeros de la secretaría del ministe­
rio de Gracia y Justicia tenia pieseatada D. Ricardo 
Chacón.

—Confiriendo á D. Rafael Coronel y Ortiz, oficial 
tercero de la clase de segundos de la secretaria del 
ministerio de Gracia y Justicia, el encargo del regis­
tro civil, sin perjuicio de lo que determinen los re­
glamentos respectivos á la organización definitiva de 
este servicio.

—Disponiendo que la planta de la secretaría de 
dicho ministerio se componga de un subsecretario, 
jefe superior de administracioa, con el sueldo anual 
de 12.500 pesetas; dos jefes de sección, jefes de admi­
nistración de primera clase, con el. de 10.000, y de 
cuatro oficiales de secretaria, dos primeros jefes de 
administración de segunda clase con el do 8.750, y 
dos segundos j(.fes de administración de. tercera con 
el de 7 500; de 10 auxiliares jefes de negociado, tres 
de primera clase con el de 6.000, tres de segunda con 
el de 5.000, y cuatro de tercera con el de 4.000; de 19 
oficiales de negociado, auxiliares también de sccre 
taría, cuatro de primera clase con el de 3.500, cinco 
de segunda con el de 3 000, cinco de tercera con el 
de 2.500, y cinco de cuarta con el de 2 000, y  del nú­
mero do aspirantes sin sueldo que se crea necesario 
para el mejor servicio.

—No, Clemencia, si llegara tarde jamás me lo per­
donaría. Ya me he reconocido cruelmente por haber 
dejado marchar sola á Julieta con Morany, quien...

—¿Qué?
—Nada.No hay que acusará nadie antes de tiem­

po; pero, en fin, quiero á cualquier precio encontrar 
á Mad. Bartelle.

—¿Y nosotras? exclamó Clemencia, algo ofen­
dida.

—¿Quiénes, Genoveva y lú? Ya teneis dos protecto­
res, Saviniano y sir Ricardo.

—Ciertamente, contestó Clemencia, que esperaba 
sin duda despertar loa celos de su primo. Por mi par­
te, tengo una completa confianza en la adhesión de 
esos dos señores.

—Entonces, tanto mejor, replicó Valentín; asi no 
teneis necesidad de mí. Para ir más pronto partiré á 
caballo, y cuando me baya reunido con Julieta, mp 
acomodaré en el carro pequeño con Beltran.

—¿Entonces podré hacer uso del vuestro? dijo Ge­
noveva.

—Con mucho gusto, querida am'ga; pero os pre- 
veiigo qué lo necesitaré en Kuruman.

—Compraré uno en Kuruman, contestó Genoveva.
—No encontrareis, dijo M. Dawson.
De buen ó mal grado, Genoveva tuvo que renun­

ciar á su proyecto de economía.
—A propósito, preguntó esta á Valentín, ¿y aque­

llas hermosas flores que cogisteis ayer tarde?
—Voy á llevarlas á la pobr.j Julieta, contestó Va- 

Untin. Por muy marchitas que estén, le probarán al 
mónos que no olvidamos á los ausentes.

Es una buena idea, exclamó Clemencia con una 
precipitación que quería ocultar la contrariedad que

El número de escribientes, porteros y mozos será 
el mismo que en la actualidad existe.

La planta del archivo del ministerio de Gracia y 
Justicia se compondrá de un archivero, oficial de ne- 
nociado de primera clase, con el haber anual de 3.500 
pesetas; de tres oficiales de negociado de tercera cla­
se con el de 2.500, y de cuatro de cuarta con el de 
2.000. y de un escribiente con el de 1.000.

Un decreto especial organizará la planta de la or­
denación general de pagos, teniendo presente lo dis­
puesto en la ley de presupuestos.

Para obtener cualquiera plaza de las designadas 
en el artículo l.'o s  indispensable la cualida.1 de le­
trados.

—Nombrando jefes de sección déla secretaría del 
mismo, jefes de administración de primera clase á don 
Cayetano Manrique y D. Feliciano Ramírez de Are- 
llano, que en la actualidad desempeñan las referidas 
plazas de jefes de .sección.

—Nombrando oflciiles de secretaría del mismo, 
jefes de administración de segunda y tercera clase 
respectivamente, á D. Antonio DiazCañabate, D. Ju ­
lián Santin de Quevedo, D. Victoriano Palacios y don 
Víctor Zurita, que en la actualidad son segundo de 
la clase de primeros, primero de la de segundos, se­
gundo, de la de segundos y único de la da terceros.

En virtud de la nueva organización dada ála se­
cretaría del ministerio de Gracia y Justicia por de­
creto de esta fecha, el regente del reino ha tenido á 
bien nombrar, por órden del mismo dia, jefes de ne­
gociado en administración, auxiliares primero, se­
gundo y tercero de la clase de primeros de la misma 
á D. Máximo Sánchez Oeaña, D. Cosme Churruca y 
don Vicente Pereira; jefes de negociado en adminis­
tración, auxiliares primero, segundo y tercero de la 
do segundos á D. José María Montemayor, D. Luis 
Quintana y D Benigno Joaquín Martínez; jefes de 
negociado en administración, auxiliares primero, se­
gundo, tercero y cuarto de la de terceros á D. Blas 
Taracena, D. Pnblio Heredia, D. Gabriel Cuartero y 
Atienza y D. Fulgencio Bermudeay Ucelay; oficiales 
de negociado en administración, auxiliares de la re 
ferida secretaría, primero, segundo, tercero y cuarto 
de la clase de cuartos á D. Juan Gualberto Ballestero, 
don Fernando García Briz, D. Juan Alonso y Eguilaz 
y D. Eduardo Soler y Perez.

Oficiales de negociado en administración, auxilia­
res primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; de la 
de quintos á D. Nicasio Bustamante, D. Eduardo Eche­
varría, D. Benito Cortés, D. Pedro Méndez de Vigo y 
D. José Fernandez de la Hoz; oficiales de negociado 
en administración, auxiliares primero, segundo, ter­
cero, cuarto y quinto; de la de sestos á D. Florencio 
Fernandez de Sola, D. José Manteca y Oria. D. José 
Heredia y Mora, D. Luis Arroyo y D. Santiago More­
no, y-oficiales en administración, au;tiliares primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto; de la clase de séti­
mos é D. Juan José Crespo y Moreno, D. Antonio Hes- 
se, D. Tomás Fagoaga, D. Tomás Zumalacárregui y 
D. Francisco Javier Sabau y Moreno.

Por decreto que ayer publica la Gaceta, se ha otor­
gado á D. José Nicolás Gallarl la concesión á perpe­
tuidad de un ferro-carril servido con fuerza animal, 
que partiendo del almacén que posee en el embarca­
dero del Picadillo, jurisdicción de Sagua la Grande, 
isla de Cuba, y atravesanJo por terrenos de su pro­
piedad y de la de D. José María Ferreira, termine en 
el camino de Sagua á las Pozas, sin subvención de 
ningún género del Estado ni de los pueblos.

Al mismo tiempo ha tenido á bien confirmar en 
sus destinos de aspirantes á D J  jsá Con '.lia y Alcal­
de, D. Carlos Miguel Lizana, D. Mariano de la Torre 
y Collado, D. Julián Vanees y García, D. Víctor Co 
vian y D. Manuel \ aldea Barrio; reponer en su pla?a 
á D. Joaquín Planas y Borrell, y nombrar asimismo 
aspirante de dicho ministerio á D. José Hermenegil­
do Moufredi, auxiliar que era de la sección legisla­
tiva.

En virtud de la nueva organización dada al a r ­
chivo de dicho ministerio, el regente del reino, por 
órden dei mismo dia, ha tenido a bien nombrar ar­
chivero, oficial de negociado de primera clase, á don 
Lesmes Hernando, que lo os en la actualidad; enten­
diéndose este nombramiento en comisión, y conser­
vando todos sus honores y derechos adquiridos; ofl- 
ciaies de negociado de tercera clase á D. Luis Este­
ban Garrido, L). Rafael del Rosal y D. Andrés Canosa, 
á los dos primeros en comisión, y conservándoles 
también sus honores y derechos adquiridos, y  oficia­
les de negociado do cuarta clase á D. Ricardo Moron, 
D. José Gutiérrez, D. Ricardo Blanco y Asenjo y don 
Juan José Medina y Guerrero.

Por la miima reforñia han sido declarados cesan­
tes D. José Trillo Figneroa, D. Manuel González Nan- 
din, D. Rafael Jiménez de Góngora y D. Juan de Dios
iT T i n iBiim iT W tr n i- r i i g f f

esperimentaba. Para mí es una verdadera satisfacción 
el pensar que pronto estaré á sn lado.

—Permitidme una Observación, dijo el mayor Daw- 
son; Mad. Bartells os llera, señoras, una delantera 
de cerca de ocho días; pero comoinvoluntariamenteó 
no, su guia le ha hecho hacer una desviación á la iz­
quierda, según nos ha dicho Morton y Mac Bray, hay 
que contar por lo mónos dos ó tres dias perdidos. 
Para que podáis renniros con vuestra prima, hó aquí 
lo que propongo. Daréis órden de que vuestros carros 
salgan dos dias antes com los criados y los bueyes. 
Morton, Fitz Gerald y yo, engancharemos caballos 
á nuestros carros y asi podremos fácilmente alcan­
zarlos, doblando las dos primeras jornadas.

Como la proposición era tan ventajosa como ama­
ble, las señoras de Martigné so apresuraron á acep­
tarla. Clemencia, además tenia alguna esperanza de 
que Valentín se decidiría á quedarse con ella, pero se 
engañó completamente, porque Mageran estaba de­
masiado inquieto para diferir por una hora sn par­
tida.

Apesar de las fatigas, de las privaciones y do los 
peligros á que se exponía el jóven, Morton y Mac 
Bray no se atrevieron á disuadirle de su empresa.

Clemencia, furiosa al ver la inutilidad |de sus es­
fuerzos, ya no decía una palabra. En el fondo de su 
corazón, su amor propio le hacia esperar que Valen­
tín no se decidiría en el momento de partida, y que 
los celos, no menos que el cariño que la profesaos, le 
impedirían dejar sola con dos rivales á la mnjer por 
quien aquel mismo dia había expuesto su vida.

Overnou y Valentín así como sus criados pasaron 
la ñocha haciendo los preparativos del viaje. El equi­
paje y las provisiones necesarias para un trayecto

Iturriaga, auxiliares segundos de la clase de terce­
ros, primero de la de cuartos, primero de la da quin­
tos y  segando déla de sestos de la misma.

También ha sido declarado cesante D. Pablo Me- 
rello, olcial primero del archivo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CONTINU.ÚCIOM DE LA L B t PROVISIONAL SOBRE REFORMAS 1 «  EL

PROCEDIMIENTO PARA PLANTEAR EL RECURSO DE CASACION EN

LOS JUICIOS CRIMINALES.

Las causas en que haya además otros procesados 
presentes continuarán sustanciándose respecto á es­
tos solamente.

Palacio de las Córtei veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, presiden­
te.—Manuel de Llano y Persi, diputado secretario.— 
Julián Sánchez Ruano, diputado secretario.—Fran ■ 
cisco Javier Carratalá, diputado seerjtario.—Mariano 
Rlus, diputado secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ochocientos 
setenta. —El ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

LET PROVISIONAL ESTABLECIENDO REGLAS PARA I L  EJERCICIO DE 

LA GRACIA DE INDULTO.

CAPITULO PRIMERO.

De los que puedan ser indultados.
Artículo 1.* Los reos de toda clase de delitos po­

drán ser indultados, con arreglo á las disposiciones 
de esta ley; de toda ó parte déla pena en que por 
aquellos hubiesen incurrido,

Art. 2.* Se esceptúan de lo establecido en el ar 
ticulo anterior:

1. * Loa procesados criminalmente que no hubie­
ren sido aun condenados por sentencia firme.

2. * Los que na estuvieren á disposición del tri­
bunal sentenciador para el cumplimiento dé la con­
dena.

3. * Los relncidentes en el mismo ó en otro cual 
quiera delito por el'cual hubiesen sido condenados 
por sentencia firme. Se exceptúa, sin embargo, el 
caso en que á juicio del tribunal santenciador, ó del 
Consejo de Estado, hubiese razones suficientes de 
justicia, equidad ó conveniencia pública para otor­
garles la gracia.

Art. 3.‘ Lo dispuesto en el artículo anterior no se­
rá aplicable á los penados por delitos comprendidos 
«n el capítulo 11 del Código penal.

CAPITULO II.
De las clases y  efectos del indulto.

Art. 4.* El indulto podrá ser total ó parcial.
Será indulto total la remisión de todas las penas á 

que hubiese sido condenado y que todavía no hubie­
se cumplido el delincuente.

Sera indulto parcial la remisión de alguna ó algu­
nas de las penas impuestas, ó de parte de todas las 
en que hubiese incurrido y no hubiese cumplido to­
davía el delincuento.

Se reputará también indulto parcial la conmuta­
ción de la pena ó penas impuestas al delincuente en 
otras menos graves.

Art. 5.* Será nula y no producirá efecto ni debe­
rá ejecutarse por el tribunal á quien corresponda, la 
concesión del indulto en que no se hiciese mención 
espresa á lo ménos do la pena principal sobre que re­
caiga la gracia.

Art. 6.! El indulto de la pena principal llevará 
consigo el de las accesorias que con ella se hubiesen 
impuesto al penado, á excepción de las de inhabili­
tación para cargos públicos y derechos políticos y 
sujeción á la vigilancia de la autoridad las cuales no 
so tendrán por comprendidas si de ellas no se hubie­
se hecho mención especial en la concesión.

Tampoco se comprenderá nunca en esta la indem­
nización civil.

Art. 7 * Podra concederse indulto de las penas ac­
cesorias, con exclusión de las principales y vice ver­
sa, á no ser de aquellas que sean inseparables por su 
naturaleza y efectos.

Art. 8.* üfi indulto de pena pecuniaria eximirá al 
indultado del pago de la cantidad que aun no hubiese 
satisfecho; pero no co.nprendera la devolución de la 
ya pagada, a no ser que así so determinare expresa­
mente.

Art. 9.“ No se podrá conceder indulto del pago de 
los gastos del juicio y  costas procesales que no cor­
respondieren al Pistado; poro si de la pena subsidia­
ria que el penado iu olvente hubiere de sufrir por 
este conoepto.

Art. 10. iái el p.'uado hubiere fallecido al tiempo 
ó después de existir cansas bastantes para la conce­
sión de an indulto, podrá relevarse á sus herederos

tan largo, fueron empaquetadas y  cargadas en tres 
caballos que conducía del diestro José Furetal y dos 
criados hotentotes, montados los tres en otros ca­
ballos.

Además de los caballos que poseía ya, Valentín 
compró otroá tres á los oficíales de la guarnición á 
más de otros dos que generosamente le habla presta­
do sir Ricardo.

En fin, M. Morton habia cedido á Maceran un cria­
do Bechnana que habia acompañado á los dos oficia­
les en su escursion y que conocía perfectamente el 
pais.

Por su parto el mayor Dawson, que habia conce 
bida una gran amistad por el aturdido y animoso jó- 
von, le obligó á aceptar una escopeta de Mantón con 
varios utensilios de caza, y varios oficiales le entre­
garon cartas para algunos jefes de los Bechuanas, 
cuyas tribus Ss encontraban disemiualas en el ca ­
mino.

Conmovido y agradecida á tantas atenciones hi­
jas de un interés real, Valentín abrazó afectuosa­
mente á sir Ricardo y á los valientes oficiales del 
27 y partió á las seis de la mañana para reunirse con 
su prima Julieta.

XXVI.
A posar de todos los bagajes que sus amigos lo 

hablan obligado á llevar, Valentín emprendía una 
tarea ruda haciea lo á caballo un viajo tan largo. 
Como nótenla nadie con quien hablar, no podia por 
tanto distraerse de ios sombríos pensamientos que le 
preocapabau, ni calmir la impaciencia que le devo­
raba, asi Valentín hacia las joruada.s tan largas como 
lo permitían las fuerzas de sus caballos. A menudo, 
durante los altas de la pequeña caravana, tomaba la

de la pena accesoria de multa, con arreglo á lo dis­
puesto en los artículos 8.* y  9.°

Art. 11. El indulto total se otorgará á los penados 
tan solo en el caso de existir á su favor razones de 
justieia, equidad ó utilidad pública, á juicio del tri­
bunal sentenciador y del Consejo de Estado.

Art, 12. En los demás casos se concederá tan solo 
el parcial, y  con preferencia la conmutación de la 
pena impuesta en otra menos grave dentro de la 
misma escala gradual.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo ante­
rior, podrá también conmutarse la pena en otra de 
distinta escala cuando haya méritos suficientes para 
ello, ajuicio del tribunal sentenciador ó del Coasejo 
de Estado, y el penado además se conformare con la 
conmutación.

Art. 13. Conmutada la pena principal, se enten­
derán también conmutadas las accesorias por las que 
correpondan, según las prescripciones del Código, á 
la que hubiere de sufrir el indultado. ’

Se exceptúa, sin embargo, si caso en que se hu­
biese dispuesto otra cosa en la concesión de le 
gracia.

Art. 14. La conmutación de la pena quedará sin 
efecto desde el dia en que el indultado deje de cum­
plir por cualquiera causa dependiente do su voluntad 
la pena á que por la conmutación hubiere quedado 
sometido.

Art. 15. Serán condiciones tácitas de todo in ­
dulto:

1. * Que no canse perjuicio á tercera persona ó 
no lastime sus derechos.

2. * Que el penado haya de obtener, antes de go­
zar de la gracia, el perdón da la parte ofendida 
cuando el delito por que hubiese sido condenado 
fuere de los que solamente se persignen á instancia 
de parte.

Art. 16. Podrán además imponerse al penado en 
la concesión de la gracia las demás condiciones que 
la justicia, la equidad ó la utilidad pública acon­
sejen.

Art. 17. El Tribunal sentencador no dará cum ­
plimiento á ninguna concesión de Indulto cuyas 
condiciones no hayan sido próviamente cumplidas 
por el penado, salvas las que por su naturaleza no 
lo permítan.

Art. 18. La concesión del indulto es por sn natu­
raleza irrevocable con arreglo álas cláusulas con que 
hubiere sido otorgado.

CAPITULO III.

Del procedimiento para solicitar y  conceder 
la gracia de indulto.

Art. 19. Pueden solicitar el indulto los penados, 
sus parientes ó cualquiera otra persona en su nombre, 
sin necesidad de poder escrito que acredite su repre­
sentación.

Art. 20. Puede también proponer el indulto el tr i­
bunal sentenciador, ó el tribunal supremo, ó el fiscal 
de cualquiera de ellos, con arreglo á lo que se dispone 
en el párrafo tercero, art. 2.“ del Código penal, y se 
disponga además en laa leyes de procedimiento y ca­
sación criminal.

La propuesta será reservada hasta que el ministro 
de Gracia y Justicia con su vista decrete la formación 
del oportuno expediente.

Art. 21. Podrá también el gobierno mandar for­
mar el oportuno expediente, con arreglo á las dispo­
siciones de esta ley, para la concesión de indultos 
que no hubiesen sido solicitados por los particulares 
ni propuestos por los tribunales de Justicia.

Art. 22. Las solicitudes de indulto se dirigirán 
al ministro de Gracia y Justicia por conducto del tri­
bunal sentenciador, del Jefe del establecimiento ó del 
gobernador de la provincia en que el penado se halle 
cumpliendo la condena, según los respectivos c sos.

Art. 23. Las solicitudes de indulto, inclusas las 
que directamente se presentaren al ministro de Gra­
cia y Justicia, se remitirán á informe del tribunal 
sentenciador.

Art. 24. Este pedirá á su vez informe sobre la 
conducta del penado al jefe del establecimiento en 
que aquel se halle cumplimiento la condena, ó al go­
bernador de la provincia de su residencia, si la 
pena no consintiese en la privación de la libertad, 
y oirá después al Asea' y á la parte agraviada, si la 
hubiere.

{Se continuará)

escopeta y trataba de matar algunos pájaros ó antí­
lopes. Además del placer que en ello hallaba, la caza 
era para él una necesidad.

Con el calor abrasador del sol africano las provi­
siones no se conservan; y para tener carne comesti­
ble. hay que matar algunos animales el mismo dia, 
porque al cabo de pocas horas todo está corrom­
pido.

Algunos después de sn salida de i 'olesberg, Va­
lentín seguido de José, que habia llegado á ser un 
ginete bastante regular, gracias á sn increiblo osa­
día, halló la pista de un oryx ó gemthok.

Este antílope, uno de los más elegantes de su es­
pecie y al mismo tiempo de la carne más estimada, 
tiene la alzada de una muleta. La espesa crin de sn 
cola le baja basta los corbejones. su piel es de color 
leonado y tiene crines en el cuello y una lista negra 
en la esjtalda. La cabeza do este lindo animal es 
blanca, con rayas oscuras que casi forman la cabeza­
da de un freno, y sus cuernos negros, finos, regula­
res, rectos y algo inclinados hacia atrás, tienen un 
metro de largo.

José y dos hotentotes consiguieron hacer volver 
al gemsbok y bocharlo hácia Valentín, que le tiró á 
unos quinientos pasos y le metió una bala en el cuer­
po. El oryx cayó, se levantó y dió algunos pasos y  
Valentín corrió para acabarlo de matar; pero cuando 
solo estaba á cinco ó seis pasos el gemsbok dió una 
media vuelta y so precipitó contra el cazador con la 
rabia de la desesperación.

Antes que Valentín tuviera tiempo de evitar al 
animal furioso, este le hirió con sus acerados 
cuernos.

(Se eontinuará,)
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MANIFIESTO DE LA REINA DOÑA ISABEL II. '

A continuación publicamos Intog^ro el mani­
fiesto que S. M. la reina ha dirigido A los espa­
ñoles, haciendo público el acto solemne de su ab 
dicacionen favor de su ex elso hijo el principe 
de Astürias, ya rey Alfonso XII. Aunque habia- 
mos (lado á conocer sus principales pArrafos, 
creemos necesario publicarlo literal, para que sea 
perfectamente conocido y pueda juzgarse, con el 
texto á la vista, de ciertas inexactas apreciacio­
nes que han hecho y hacen, en lo que se refiere 4 
lo porvenir, algunos periótiicos enemigos de la 
dinastía legitima.

Hemos expuesto uuestra opinión acerca do 
aquel acto de inmensa trascendencia, como que 
ha puesto término 4 un reinado, y le ha puesto 
con circunstancias excepcionales en la historia. 
Al exponer lealmente nuestra opinión hemos di­
cho nuestra última palabra acerca del asunto. 
Cuando muere un rey, los que fueron sus leales 
defensores no pueden hacer m4s que llorar la 
muerte del que fué su soberano, aclamar 4 su le­
gítimo sucesor y serle tan leales como habían si 
do al que le ha trasmitido la corona.

Hoy reina de derecho para los defensores de 
la legitimidad de doña Isabel II, su augusto hijo 
y legítimo sucesor Alfonso XII: es, pnes, nuestro 
rey, y como tal le aclamamos y defenderemos su 
incontestable derecho, siéndole constantemente 
fieles, como lo hemos sido 4 su excelsa madre, 
hasta el último instante de su reinado.

A este propósito haremos una sencilla obser­
vación. Se ha dicho que habia isabelinos y  alfon- 
sistas y con estas calificaciones se ha querido dar 
4 entender que existia una profunda división en­
tre los defensores de la legitimidad. Es una equi­
vocación y un recurso de partido; la causa es la 
misma y las personas que la han simbolizado y 
simbolizan, no son antitéticas ni podían serlo, 
porque habían de ser ¡sucesivas. Defendiendo la 
causa, se defendía y defiende el símbolo en la 
persona: antes era Isabel I I ; hoy es su leg íti­
mo sucesor Alfonso X I I : la causa es lo principal; 
es el todo. Hasta lo presente ha podiclo haber di­
vergencias en la cuestión de método, como en 
otra ocasión hemos dicho; en la cuestión de opor 
tunidud, de conveniencia, pero nada m4s.

Hoy todos estamos iguales: Roma loquta est; 
causa finita est. Abdicó la reina: defendemos a, 
rey ; la causa es la misma; nu estn  lógica la 
misma; nuestra consecuencia y  lealtad las mis­
mas.

Héaquí ahora el manifiesto de S. M. la  reina 
abdicataria 4 la nación española:

A LOS ESPAÑOLES.

Azaroso y triste en muchas ocasione» ha sido 
el largo periodo de mi reinado; azaroso y triste 
m4s para mí que para nadie, porque la gloria de 
ciertos hechos, el progreso de los adelantos rea­
lizados miéntras he regido los destinos de nues­
tra querida p4tria, no han conseguido hacerme 
olvidar, que amante de la paz y de la creciente 
ventura pública, vi siempre contrariados por ac­
tos independientes de mi voluntad mis sentimien­
tos m4s caros, m4s profundos, mis aspiraciones 
las más nebíes, mis más vehementes deseos por 
la felicidad de la amada España.

Niña, miles de héroes proclamaroq mi nombre 
pero los estragos de la guerra rodearon mi cuna 
adolescente, no pensé más que en secundar los 
propósitos que me parecieron buenos, de quienes 
me ofrecían vuestra dicha; pero la calorosa lu 
cha de los partidos no dejó espacio para que ar­
raigaran en las costumbres el respeto 4 las leyes 
y el amor 4 las prudentes reformas: en la edad 
en que la razón se fortalece con la propia y la aje 
na experiencia, las tumultuosas pasiones de los 
hombres, que no he querido combatir 4 costa de 
vuestra sangre, para mí más preciada que mi vi 
da misma, me han traido 4 tierra extranjera 
lejes del trono de mis mayores, 4 esta tierra, que 
amiga, hospitalaria é ilustre, no es, sin embargo 
la  pátria niia, ni tampoco la p4tria de mis hijos

Tal es, en compendio, la historia política de Ips 
treinta y cinco años, en que con mi derecho tra 
dicional he ejercido la suprema repres ntacion  ̂
poder de los pueblos, que Dio», la ley, el propio 
derecho y el voto nacional encomendaron 4 mi 
cuidado. Al recorrerla, no hallo camino para acu 
sarme de haber contribuido con deliberada inten 
cion, ni 4 los males que se me inculpan, ni 4 las 
desventuras que no he podido conjurar. Reina 
constitucional he respetado sinceramente las le 
yes fundamentales.- española antes que todo, - 
madre amorosa de los hijos de España, he con 
fundido 4 todos en un afecto, igualmente cariño 
80. Las desgracias que no alcanzó 4 impedir mi 
tantas veces quebrantado Animo, dulcificadas 
fueron por mí en la mayor medida posible. Nada 
ha sido más grato 4 mi corazón que perdonar 
premiar, y no he omitido nunca medio alguno 
para impedir que por mi causa derramaran lá ­
grimas mis súbditos. Deseos y sentimientos qus 
han sido, no obstante, vanos para apartar de mí 
en el sólio, y fuera de él, las pruebas amargas 
que acibaran mi vida. Resignada 4 sufrirlas aca­
tando los designiosde la Diuina Providencia, creo 
que todavía puedo hacer libre y espoutáneamen- 
te el último acto de quien encaminó ios suyos, 
sin excepción, 4 labrar vuestra prosperidad y 4 
garantir vuestro reposo.

Veinte meses han trascurrido desde que pisé 
el suelo extranjero, temerosa de los males que 
en su ceguedad no vacilan en querer reproducir 
los tenaces sostenedores de una aspiración ileg í­
tima que condenaron las leyes del reino, el voto 
de tantas asambleas, la razón de la victoria y las 
declaraciones de lo» gobiernos de la culta Euro­
pa. En estos veinte mese» no ha cesado mi aflig i­
do espíritu de recoger con anhelante afan los 
ecos producidos por el doliente clamor de mi in­
olvidable España. Llena de fé en su porvenir, 
ansiosa de »u grandeza, de su integridad, de su 
independencia, agradecida 4 los voto» de los que 
me fueron y me son adictos, olvidada de los ag ra­
vios inferidos por los que me desconocen ó me 
injurian, para mí 4 nada aspiro; pero si quiero 
corresponder 4 los impulsos de mi corazón, y 4 
lo que habrán de aceptar con regocijo los leales 
españoles, fiando 4 su hidalguía y 4 la nobleza 
de sus levantados seutimieutos la suerte de la 
dinastía tradicional y del heredero de cien reyes. 
Este es ese acto de que os hablo, esta la última 
prueba que puedo y quiero daros del afepto que 
siempre os he tenido.

SABED, pues, que en virtud de un acta so­
lemne extendida en mi residencia de Parí» y en 
presencia de ios miembros de mi real familia, de 
los grandes, dignidades, generales y hombre» 
públicos de España, que enumera el acta mis­
ma, HE ABDICADO de mi real autoridad y  de to­
dos mis derechos político», sin género alguno de

violencia, y solo por mi espontánea y libérrima 1 
voluntad, trasmitiéndolos con todos los que cor- I 
respondan 4 la corona de España, 4 mi muy 
amado hijo D. Alfonso, príncipe de Astúrias.

Con arreglo 4 las leyes pátrias. me reservo to­
dos los derechos civiles, y el estado y dignidad 
personales que ellas me conceden, singularmente 
la ley de 12 de Mayo de 1865. y por lo tanto con­
servaré bajo mi guarda y custodia 4 D. Alfonso, 
mieutras resida fuera de su pátria, y hasta que 
proclamado por un gobierno y unas Córtes. que 
representen el voio legítimo de la nación, os lo 
entregue como anhelo y como alienta mi espe­
ranza, que fuerzas siento para ello, aun cuando 
se desgarra mi alma de madre al prometerlo; 
Entretanto habré procurado infu ,dir en su ia te- 
teligente pensamiento las ideas generosas y ele 
vadas, que tan bien se acuerdan cou sus natura­
les inclinaciones, y que lo harán digno, en ello 
confio, de ceñir la corona de San Fernando, y de 
suceder 4 los Alfonsos sus predecesores, de qiiie 
ues la pátria recibió, y él recibe, el legado do 
glorias imperecederas.

ALFONSO XII habrá de ser, pues, desde hoy, 
vuestrc verdadero rey: un rey español y el rey 
de los españoles, no el rey de un partido. Amad­
le con la misma sinceridad con que él os ama: 
respetad y proteged su juventud con la inque­
brantable fortaleza de vuestros hidalgos corazo­
nes, mientras que yo con fervoroso ruego pido al 
Todopoderoso luengos dias de paz y prosperidad 
para España, y que 4 la vez conceda 4 mi ino­
cente hijo, que bendigo, sabiduria. prudencia, 
rectitud en el gobierno y mayor fortuna en el 
trono, que la alcanzada por su desventurada ma­
dre, que fué vuestra reina.—ISABEL.

FROHRESOS EN EL REINADO
ISABEL Ii:

DE DOÑA

En nuestro artículo anterior presentamos un 
cuadro general de las principales disposiciones 
y de los actos gen ¡rales que tuvieron lugar en 
el reinado de doña Isabel I I , y ofrecimos con 
tinuar este trabajo) agregando la publicacon de 
algunas otras mejoras morales y m ateriales que 
llevaron 4 la nación 4 un alto grado de prosperi 
dad en el interior y 4 un gran respeto y  conside­
ración en el exterior.

La prueba de que las naciones europeas cono- 
cier lu el estado de reposo, el estado de adelanto 
y el verdadero progreso en que la nación habia 
entrado durante la administración de los mode­
rados, la prueba concluyente ;de este aserto con­
siste en que varias de las grandes potencias que 
no habia querido reconocer la legitimidad de doña 
Isabel II, y que no habían querid i reconocer e 
gobierno constitucional de España, vinie.-on 4 
mejor acuerdo en vista de informes segurísimos, 
y las córtes de Viena, Berlín y  San Petesburgo 
sancionaría con sus reconocimientos esplícitos 
los derechos de la reina y el estado de civilización 
en que se encoutraba la nación española.

Ya sabemos nosotros que hay cierta escuela 
revolucionaria que pretende hipócritamente dar 
poca importancia al consejo, al acuerdo y  4 la 
Opinión de las Córtes extranjeras, como sabemos 
que esa misma escuela adopta cierta exterioridad 
despreciativa para concurrir al palacio de los 
príncipes, como manifiesta falsamente la auste­
ridad expartana en contra de las cruces y dis­
tinciones y títulos de nobleza; pero todo.» esos iu 
dependientes sans coulotes, ^cuando llegan 4 ser 
gobierno, ó embajadores, ó cosa equivalente, se 
esponjan como pavos reale», se condecoran con 
todo género de cintajos, y  se inflan de ridicula 
vanidail cuando se ven en los grandes saraos de 
príncipes ó embajadores.

La reina de España fué, pues, reconocida por 
la Europa, y nuestra nación entró en el gran 
concierto europeo, de la cual la habían alejado la 
guerra civil primero y la revolución después.

En el órden material es digno de mencionar 
se, porque constituye un gran progreso y un 
verdadero adelanto.

El magnífico establecimiento de la fábrica de 
Trubia. •

La fábrica de cápsulas de Sevilla, en donde se 
construyen todas las cápsulas, cartuchería, es 
poletas, fuegos y cuantos objetos de pirotécnica 
necesita el ejército y  la marina.

Tanto como en el departamento de obras pú­
blicas, y  más si cabe, son de admirar y de aplau 
dir las grandes construcciones, y los progresos 
que durante el mando de nuestro partitlo se rea 
lizáron en el departamento de la marina; pero 
antes de detallar minuciosamente el gran impul­
so dado 4 la armada, conviene no omitir los pri 
meros trabajos del ministerio de Comercio, Ins 
truccion y Obras públicas, porque el mismo mi­
nistro que inauguró este departamento, fué el 
que después dió tan grande impulso 4 la marina

Inmediatamente vino la creación de la acade­
mia de Ciencias exactas, físicas y  naturales; y  la 
organización y fomento de las demás acade­
mias.

La unificación del sistema de cambios.
La ley de propiedad literaria.
La ley de aprovechamiento de riegos:
Durante la dominación del gobierno absoluto 

por sistema, y durante la gu trra  civil por nece­
sidad, la marina estuvo completamente abando­
nada y perdida, no solo la parte de arsenales, 
construcciones y armamentos, sino hasta las pa­
gas de los oficiales y subalternos se percibían 
con tanto retraso y con tanta irregularidad, que 
no habia en la nación clase mas mísera, poster­
gada y abatida.

De pronto vino la época de renacimiento de 
nuestra armada. Los gobiernos moderados han 
sido los que la dieron vida y movimiento, y la 
han puesto en condiciones de llevar nuestro pa­
bellón por todos los mares del mundo.

Los arsenales de la Carraca, del Ferrol y de 
Cartagena, »on testimonios vivos de las glorias 
duraderas y permanentes del reinado de doña 
Isabel II. En esos arsenales se reconstruyeron di­
ques; se recorrieron muelles; se reedificaron las 
partes salientes; se repararon las naves de ar­
boladuras; se levantaron almacenes; se hicieron 
grandes obras en unas partes para evitar inun­
daciones en las mareas de pleamar, y en otros 
se hicieron reparaciones para poner en estado de 
servir lo que estaba de todo punto deteriorado y  
perdido. |

Se establecieron, montaron y pusieron en ser­
vicio el colegio naval militar y la escuela de con ­
destables.

Y por último, se construyeron en España el 
vapor Lepante, la corbeta Ferrolana, los bergan­
tines Volador y  Ligero, y gran número de místicos 

taludios para guarda costas, que salieron de 
los astilleros de Cataluña.

También se construyeron la corbeta Villa de 
Bilbao, y los vapores Blasce de Garag, Reina ie  
Castilla, Piles, Vigilante, Vulcano, El Cuno y Maga­
llanes.

So adquirieron 4 precio muy arreglado los 
vapores Castilla y León, y la corbeta Grande An­
tilla, 4 la que se puso el uombre de Colon.

tíe careuarou de firmo el navio Soberano, las 
fragatas Perla y Esperanza y el bergantín Héroe, 
se careuarou también las fragatas Isabel I I  y 
Cristina.

Ya en 1845 se pudo llevar á efecto la expedí 
cion de la fragata Perla y el bergantín Héroe, 
primeros buques que estuvieron de estación en el 
Rio de la Plata.

De 1844 4 1846 quedó montado el servicio ¡de 
guarda-costas en toda la Península.

De 1847 4 1851 se han construido: el navio 
Reina; el Rey Francisco, la fragata Bailen, la cor­
beta Masatredo, los bergantines Escipion, Valies, 
Pelayo, Galiano, Gravina y Alcedo. Las urcas Santa 
Maria, Pinta, Niña, Mari-Galante, Santaciliay otros 
buques de vola. Los vapores Utloa, Jorge Juan, 
Pizarra, Hernán Cortés, Vasco Nuñez, Linien, Don 
Juan de Austria, Isabel II, Francisco de Asis, Isabel 
acatólica, Fernando el Católico, Colon, Guadalqui 
vir, Lezo, Conde del Venadlto, Neptuno y Conde de 
Regla.

Se hizo el viaje de circumnaregacion por la 
Ferrolana; se creó el cuerpo de ingenieros y el 
de guardias arsenales; se alargó el primer dique 
del Ferrol, y se empezó la factoría, y también se 
alargaron las gradas de aquel astillero.

No habiendo más matriculados en 1844 que 
48.000, hoy hay 72 000, y consistiendo la marina 
mercante en 1844 en 237.000 toneladas, hoy cuen­
ta más de 800.000.

Después, se pusieron en construcción los bu­
ques de hélice corbeta Narvaez, y  goletas Céres, 
Consuelo. Diana y Edetana; se continuó la  cons­
trucción de las fragatas también de hélice Prin­
cesa de Astúrias y Blanca y  de las goletas Buena­
ventura, Concordia y Circe, y  se votaron a l agua 
las fragatas igualmente de hélice Berenguela y 
Petronila, y las goletas del mismo motor Isabel 
Francisca y Santa Teresa, principiando sus servi­
cios la Berenguela é Isabel Francisca.

Y por último, después nuestros arsenales y 
nuestra escuadra han llegado 4 ser una cosa no­
tabilísima y envidiada.

No habléis, pues, de las escenas desagrada­
bles que han turbado la paz del reino: no habléis 
do nuestras envidias, de nuestros odios, de nues­
tros rencores. De nada de esto es responsable la 
reiui. Ha haddoun partido que ha estado cons- 
lantemeule conspirando, que ha puesto en armas 
varias veces 4 sus parciales c ju tra  el órden pú­
blico. ¿(Jué estraño es que los gobiernos hayan 
lenido que ser algunas veces represores? ¿(jué 
responsabilidad Ua de tener en estos actos guber­
nativos la reina Isabeh’ Aosülutamsute ninguna. 
Vosotros lo sabéis lo mismo que nosotros.

Cuando se escriba la historia imparcial y ve­
rídica, no necesitaran los historiadores acudir 4 
estos datos, que nosotros rápidamente trazamos, 
para demostrar los grandes beneficios que han 
llovido sobre España dur.jute el gloriosísimo 
reinado de doña Isabel ÍI. L is historiadores lee­
rán y grabarán para la posteridad 1* opinión y 
los discursos y los actos todos de los hombres que 
han destronado 4 la reina, en un momento de 
extravio de la razón y de parálisis de todos los 
sentimientos morales.

Nosotros recomendamos 4 los historiadores 
que examinen los discursos de Olózaga y de S a - 
gasta, los juramentos de Prim sobre el pomo de 
su espada, las arengas de Serrano 4 los piés del 
trono y en representación del Senado español 
los arranques oratorios de R íos Rosas, los discur­
sos de Posada Herrera, Vega de Armijo y  Calde­
rón Collantes; que los historiadores examinen 
todos esos actos y documentos, y  que tiemblen 
ante el juicio de la historia los que tanto ensal­
zaron las grandes cualidades de la reina, los que 
tanto la adularon, los que tanto engañaron 4 la 
nación entonces ó tanto la engañan ahora.

La reina doña Isabel ll no tiene por qué te­
mer delante de la historia imparcial Algo más 
tienen que temblar los que fueron primero sus 
aduladores y después sus verdugos.

JUNTA DIRECTIVA DEL CIRCULO
(?0.\SERTAD0R.

Antes de ayer 4 la una y media de la tarde 
comenzó el acto de nombrar el Círculo conserva­
dor la junta directiva que ha de llevar 4 término 
los importantes trabajos que los estatutos de la 
sociedad confian al Circulo y 4 la junta.

Sobre cuatrocientos sócios asistieron al acto: 
allí estaban todas las psrsonas notables del par­
tido que en la actualidad se encuentran en Ma­
drid, y otras muchas que, aunque de menos va­
lia, siempre han sido consecuentes y  enérgicos 
defensores de la.s ideas que aquel ha proclamado 
y defendido.

Todos los sócios han rivalizado desda el pri­
mer dia de la creación del Círculo conservador en 
entusiasmo y desinterés. La unión íntima y sin­
cera de iodos los elementos que, tanto en tiempos 
antiguos como en los presentes, forman el gran 
partido moderado conservador: la defensa esfor­
zada y leal de la dinastía legítim a, la de la s a ­
crosanta religión de nuestros padres y la de la 
forma política que, eqlazada con el progreso pru­
dente y natural ha sostenido siempre dicho par­
tido, hé aquí los sentimientos unánimes de todos 
los asociados.

El acto que el miércoles ha llevado 4 cabo el 
Círculo conservador ha debido demostrar, aun 4 
los más ilusos ó más obcecados, que el partido 
moderado existe fuerte y numeroso; ¿y cómo no 
habia de ser asi? ¿Hay algún país medianamen­
te civilizado en el mundo donde no figure en 
primer término ese partido? Es más, ¿se concibe 
sociedad medianamente culta, regularmente c i­

vilizada que pueda desarrollarse y progresar sin 
aceptar y estar amparada por las doctrinas d* 
aquel partido? Pues si esto no es posible, no deb* 
extrañar 4 nuestros adversarios que dicho partido 
exista, y exista compacto y vigoroso a pesar de 
que la anarquía por que atraviesa el país no ofrez­
ca las garantías que fueran necesarias y hasta 
indispensables para el desenvolvimiento y ejerci­
cio legal de los derechos consignados en su Cons­
titución.

El acto empezó, como hemos dicho, 4 la una y 
media con un discurso del señor presidente de la 
junta interina, en el que cou frases levantadas y 
oportunas expresó el objeto de la reuuion.

En seguida se leyó por un secretario una me­
moria que presentaba dicha ju nta, y en que esta­
ban compendiados todos los trabajos a que ha da 
do cima la dirección interina desde la instalación 
del eirculo hasta el dia.

Esta memoria fué aprobada por unanimidad.
Después se presentó una proposición que con­

tenia las bases especiales que por esta vez debían 
observarse para la elección de la junta definitiva. 
Dichas bases, muy cuerda y acertadamente discur­
ridas y propuestas por la co nision, fueron apro­
bada» por unánime aclamación, así como el perso­
nal que debía componerla dirección.

A segu da se dió cuenta de una prop(isicion 
suscrita por multitud de socios en que se daba 
un voto de gracias 4 la sociedad interina, y la 
comisión autora de las bases de que queda hecho 
mérito: escusamos manifestar que fué también 
justa y unánimemente aprobada.

En apoyo de la conveniencia de aceptar las ba­
ses propuestas para la elección, habló el respeta'» 
bilísimoy autorizadoSr. Arrazola; hlzolo, induda­
blemente por un acto de cortesía y de práctica en 
semejantes casos, pues las dignas é ilustradas fir­
mas que suscribían la proposición eran por sí solo 
garantía eficaz y segura de su aceptación.

Las palabras del Sr. Arrazola fueron caluro­
samente aplaudidas; ellas revelaban no solo la 
lealtad y consecuencia de sus sentimientos, sino 
que, 4 pesar de lo avanzado de su edad, no se ha 
entibiado en este ilustre anciano ni la fé en los 
principios que defendió t. da su vida, ni la ente­
reza con que siempre supo sustentarlos.

El acto terminó con un recuerdo de acendrado 
respeto para la augusta reina 4 quien tanto 
debe la nación y cuya memoria será imperecede­
ra para todos los leales y buenos españoles y con 
un entusia:>ta viva al egregio Alfonso X ll.

A continuación insertamos los detalles de 
cuanto someramente dejamos descrito:
Discurso pronunciad'/ por el Exemo. Sr. D. Francisco

Lopes Serrano, presidente interino del Círculo conser-
vado'.

«Señoras: Por seguuda vez tengo la honra de diri­
giros la palabra desde este sitio, con ocasión 
formación del gran centro político titulado Círculo 
conservador, y en la presente ocasión me permito 
ocupar vuestra atención por breves instantes, para 
daros cuenta de los hechos principales que han teni­
do lugar desde el dia 17 de Abril último, en que tuvo 
efecto la inauguración solemne de este c.asino. Tan 
pronto como los individuos que compusimos la junta 
provisional fueron ratilicados en sus puestos por la 
unánime voluntad de la Junta ganeral de 17 de Abril 
último, nuestro objeto y nuestros trabajos se dirigie­
ron a ensauebar el Circulo cou el aumento de sócios, 
organizar el servicio y las dependencias del local, 
atraer a su asociación á las notabilidades de nuestro 
partido, y extender las oportunas relaciones en pro­
vincia», para facilitar la reorganización de nuestra 
gran colectividad. Pues bien, señores, en dos meses 
y medio que hace venimos funcionando como junta 
directiva, si bien por indicación mia, hecha en lajun- 

■ ta general con el carácter de transitoria, tenemos la 
mas grata satisfacción en manifestaros que el núme­
ro de asociado» se ha aumentado de una manera sa 
tis.actoria, que el servicio y las dependencias de este 
Círculo marchan regular y ordenadamente, y que 
nuestra acción propagadora está causando efectos 
muy lisonjeros en las provincia»; los antecedentes 
que obran en secretaría harán conocer á la junta de­
finitiva, que se va á nombrar dentro de breves ins­
tantes, la importancia y la necesidad de continuar el 
camino emprendido.

Réstame ocupar vuestra atención con el resultado 
satisfactorio que nos han dado las gestiones practi­
cada» para que vinieran á ser sócios nuestros hom 
bres importantes.

Nos hemos dirigido á todos los que residen en 
Madrid, con objeto de que tomaran parte en nuestra 
asociación y la dirigieran, figurando sus nombres en 
la Junta directiva, para que con su ilustración y au­
toridad recibiera el Círculo el impulso y  la dirección 
couveniente al partido conservador, toda vez que ya 
estaban vencidas ciertas dificultades que se presen 
tarou desde los primeros pasos que dimos al iniciar 
el pensamiento de la formación de éste Círculo. Pues 
bien, señores; tenemos la satisfacción de mani'festa 
ros que to las nuestras eminencias políticas respon­
dieron á nuestras invitaciones de una manera resuel­
ta y cou un p ¡triotismo digno de todo e ogio, pres­
tándose á tomar parte en nuestros trahajos, dispues­
tos á colocarse en el sitio que »e les designe, y cuan­
to más inferior, lo aceptarían con más buena yolun - 
tad; esta conducta digna y byantada merece nuestro 
más profundo agra lecimiento, y en prueba de la 
buena fé con que se prestaban, en este momento, 
eu este solemne acto los estáis viendo confundidos 
en nuestras filas. Alguna excepción tenemos que ha 
cer, puesto que un personaje político que 4 la som 
bra de nuestro partido ha sido tan favorecido por la 
fortuna, que ha ocupado los primeros y más lucrati 
vos puestos públicos, dentro y fuera de España, no 
ha tenido ni la atención de contestar á nuestras in­
vitaciones escritas, faltando 4 las buenas reglas de 
educación. Téngalo así presente el partido conserva­
dor, porque de seguro, el dia de la fortuna será uno 
de los primeros á ofrecer sus desinteresados servi­
cios.

Una vez en marcha regular y ordenada nuestra 
asociación y con el consejo de personas respetabilí- 
simás, creimos que era llegado el caso de cumplir 
con un deber de lealtad y consecuencia política.

En dias bien críticos, en circunstancias muy difi 
ciles, fuisteis mis constantes compañeros en la em­
presa de formar este centro político vuestra coope­
ración fué resuelta y decidida; juntos hemos arros­
trado los peligros en aquel'os tiempos, juntos hemos 
trabajado Jpara unir, agrupar y armonizar los ele­
mentos dispersos, que hoy tenemos la inmonsa sa­
tisfacción de ver reunidos.

Recibid, mis queridos compañeros, el testimonio 
•incero de mi gratitud y amista 1, y ine complazco 
mucho en este momento solemne de poderos asegu­
rar para siempre mi cordial amistad.

Señores: dispensad que yo me haya permitido 
mo’estaros con mi peroración, porqu-> no puedo lla­
marla de otro modo, puesto que es una sencilla nar­

ración de lo que ha acontecido desde nuestra iunta 
general anterior, con algunas consideraciones mi 
me he tomado la libertacf de hacer, nacidas del mz, 
acendrado patriotismo y sin ninguu interés ¡bastar 
do ni mezquina ambición, y lo único que os nidó 
c:omo despedida es que hagais justicia 4 la rectitud 
de mi» intenciones. He dicho.

Memciria que presenta la secretaría, en cumplimiento
de lo dispuesto en el numero lo del art 6 « de ln« 
estatutos. • «. ue ios

Señores: En 17 de Abril último, os dignasteis con­
firmar en sus puestos á los individuos de la junta di 
rectiva interina, y esta, por u digno presidente se 
apresuró 4 declarar que aceptaba tan honrosa con­
fianza, solo cou el cara -.ter transitorio, y hasta que se 
creyese conveniente la definitiva organización del 
círculo conservador de Madrid.

Este caso ha llegado ya, 4 juicio de todos. Hoy es 
el dia venturoso de demostrar á nuestros ensmigos 
políticos que ei partido conservador esp.vñol, como 
poseedor de los verdaderos principios dé gobierno y 
de las bases sobre que descansa el edificio social, vive 
todavía, y vive con fuerza y poder bastante para lu­
char, hasta con entusiasmo, en medio de la gran des­
gracia que sobre él pesa, desde 28 de Setiembre de 
1868.

Deseosa la junta directiva de caminar con paso 
seguro en asunto de tanta trascendenci i, trató de 
ponerse de acuerdo acerca de la marcha política de 
la corporación con una persona importantísima, re­
sidente en el extranjero, de la alta confianza de su 
Magostad.

La maj or parte de vosotros conoce la elevada y 
digna contestación que se dió áeste documento.

Un acontecimiento reciente, aunque esperado ya, 
y cuyas consecuencias pueden influir grandemente 
en la organización del partido conservaior, y  la con­
veniencia de esperar mayor desenvolvimiento en los 
sucesos, confirma la necesidad inmediata del acto 
que hoy so celebra, y la conveniencia general de que 
nuestros hombres más ilustres nos dirijan con seguro 
paso por el difícil camino de los acontecimientos po­
líticos.

Yo creo, como todos vosotris, que acertaremos en 
el nuevo camiuo que emprendamos; porque nuestros 
guias son y serán siempre los hombres que, encane­
cido» en el servicio de la pátria, son monumentos pe- 
rennss de gloria, de patriotismo y de lealtad. Con 
su inteligente dirección y con el apoyo leal que todos 
sincerameute les ofrecemos, es indudable que nues­
tros salvadores principios han de obtener un triunfo 
tan completo como un mime ha de ser, yo ss lo rue­
go, el acto que hoy se celebra, y que está llamado á 
ejercer gran influencia en los acontecimientos políti­
cos que á todos nos preocupan.

Réstame tan solo consignar que será siempre 
grande honra para los que concibieron el gran peu- 
samlsnto que nos tiene congregados, el ver el resul­
tado efectivo de su patriótica idea; y es. señores, que 
las buenas y santas causas producen siempre, cuan­
do con lealtasi se defienden, grandes y benéficos re­
sultados. Si en el órden político el Gírenlo Conserva­
dor ha podido hacer poco,_ por circunstancias espe­
ciales, en cambio, en el órden económico tiene la sa­
tisfacción de anunciaros que las atenciones ordina­
rias de la corporación están debidamente garantidas 
cou los 360 sócios qué el cuenta.

dales son las iiiauifestaciones que, en cumplimien­
to de un deber imprescindible, me veo en el caso de 
hacer a la junta general,

Madrid 29 de Junio do 1870.

En seguida se puso 4 discusión la siguiente 
proposición:

«La comisión nombrada ,por la junta mixta y los 
notables del partido, tiene la honra de proponer á la 
junta general las resoluciones siguientes:

Artículo 1.* tje prescindirá por esta vez, de lo que 
disponen los estatutos para la elección de la junta di­
rectiva del Circulo conservador de Madrid, y se veri­
ficará dicha elección cónstituyénd-ise la junta bajo 
las bases siguientes:

1. beráu vocales de la junta dire-ctiva tolos los 
socios residentes en España, que respectivamente 
sean ó hayan sido: l.° Capitanes generales del ejér­
cito y armada: 2.“ Ministros de la Corona. Cuando un 
socio pertenezca á ambas categorías, so considerará 
comprendido eu la más elevada, por el órden antes 
indicado.

2. ‘ La antigüedad en cada una de dichas dos ca- 
tegorías, designará la precedencia de sus iudividuos 
para el órden numérico que hau de ocupar eu la 
junta.

3. * Todos los vocales de dichas dos categorías ten­
drán el carácter .de presidente y vicepresidentes del 
Círculo y de su junta directiva.

Desempeñará .el cargo de presidente el que .-̂ ea 
más antiguo en la primera categoría, y á falta de 
este, los individuos de la segunda, por órden de rigu­
rosa antigüedad.

Ejercerán el cargo de vicepresidentes los cuatro 
vocales qde sigan al presidente, por el órden de ri­
gurosa antigüedad que queda establecido.

Cuando pose halle eu Madrid el vocal á quien 
corresponda la presidencia, desempeñará este cargo 
el que le siga eu órden de antigüedad. Eu tal caSo 
ocupará la última vicepresideucia el vocal á (¡uien 
corresponda por el mismo órden. Lo propio se verifi­
cará cuaudo se ausente alguno de los vicepresiden­
tes. En todos estos casos la secretaría dará los avisos 
oportunos á quien corresponda.

Los individuos de dichas dos categorías, mientras 
no desempeñen cargos de presidente ó vicepresiden­
t e ,  ejercerán las atribuciones de vocales de la junta 
directiva.

4. * Los socios pertenecientes á dichas dos catego­
rías que residan en el extranjero, ocuparán el lugar 
que les corresponde en la junta directiva cuando re ­
gresen 4 España. Lo propio se verificará respecto de 
los que no siendo socios en el dia, sean presentados y  
admitidos en lo sucesivo.

5. ‘  Para que todas tas clases que forman el círculo 
conservador tengan representación en la junta direc­
tiva, se compondrá esta de 26 vocales, además de los 
que quedan expresados, por razón de su categoría y 
cargo. En dicha» clases se comprenderá 1 a representa- 
clan de la actual juta directiva, los senadores, dipu­
tado», grandes de España y títulos del Reino, nacía­
les generales del ejército y armada, jefes superiores 
de administración civil, magistrados, propiedad y di­
rección de los dos periódidos El Tiempo y  E l Eco d i  

EsPA.aA. La candidatura formada de este modo, se so­
meterá á la aprobación de la junta general, sin discu­
sión por referirse á personas. Si no obtuviese mayo­
ría, se procederá á la elección por papeletas, en la 
forma que previenen los Estatutos, Incluyendo en 
cada papeleta el nombre de los 26 vocales.

6.* E n  la  primera sesión que celebre la junta di­
rectiva elegida del modo antedicho, nombrará entre 
sus individuos los que hayan de desempeñar los car­
gos de secretarios, vlce secretarios, tesorero, conta­
dor y bibliotecario archivero.

Artículo 2 * Aprobadas las anteriores bases, y he­
cha la elección conforme á ella», y aprobada la lista 
nominal que se acompaña, el presidente proclamari|
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T la nuera junta directiva, leyendo el secretario todos
^  los individuos de que se cocapone.

Artículo 3.' Cuoudo llegue el caso de renovación 
de la junta directiva, la general que para ello se cele­
bre, acordará la forma en que haya de verificarse di 
cha renovación, y propondrá las reformas que estime 
necesaria* en los estatutos y reglamento interior del 
Círculo conservador.

Madrid 29 de Junio de 1870.—Lorenzo Arrazola — 
Fernando Alvarez.—Joaquín Gutiérrez de Bubalcava. 
—Francisco López Serrano.»

A esta proposición ncompañará la propuesta 
de las personas que. á juicio de la comisión, de­
ban componer la junta, á mas de lasque les cor­
respondía en razón á su categoría.

Hé aquí la lista de unas y  otras:
Marqués de Novaliches, Arrazola, Benavides, San 

Luis. Bravo Murillo, Moyano, Estéban Collantes, Bar- 
zanallana, Sánchez Ocaüa, Alvarez, Bubalcava, Trú­
pita, Castro (D. Alejandro).

Entran además á formar la junta directiva, en re­
presentación de la actual junta: Eicmo. Sr. don 
Francisco López Serrano, Sr. D. Manuel Oanvila.

I Co.no «enadore»: Exorno. Sr. D. Antonio Rentero.

ÍExcmo. señor marqués de Menialrol.
Como diputados: limo. Sr. D. Antonio Jesús Aria*, 

limo. Sr. D. Daniel de Moraza.
Como grande* de España y títulos: Exjmo. señor 

marqué* de Bedmar, Excmo. señor marqués deVi- 
llamagna, Excmo. señor marqués de Pídal, Excmo. se 
ñor marqué* de Zafra.

Como oficiales generales del ejército.y armada: 
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Pavía, Excmo. se­
ñor D. Francisco de la Rocha, Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Chacón, Excmo Sr. D. Juan Julián Pavía.

Como magistrado*: Excmo. Sr. D. Domingo Mo­
reno, Excmo. Sr. D. Ramón Gil Osorio, limo, señor 
D. Ramón María Manresa, limo. Sr. D. José Entrala y 
Perales.

Como jefes superioresde alministracion civil: Ex 
celentísimo Sr. D. José García Barzanallana, ilustrí 
simo Sr. D. José María Bremon, limo. Sr. D. Miguel 
López Martínez, limo. Sr. D. José Genaro Villanova.

Como propietarios: Excmo. señor marqués viudo 
del Villar, Sr. D. Rafael Pazos.

Por la prensa periólica: los directores de El 
Tiempo y de El Eco d» España.

Tanto la proposición oomo los nombres pro­
puestos para formar la junta directiva, se aprobó 
por aclamación y por unanimidad.

En seguida se presentó la siguiente proposi­
ción, que fué apoyada en correctas y sentidas fra­
ses por el Sr. Cadórniga y aprobada por unani­
midad:

«Pedimos al Círculo Conservador se .«irva acordar 
un voto de gracias y la ospresion de su profundo re­
conocimiento por el celo, patriotismo, inteligencia y 
abnegación con que la junta directiva interina ha 
procedido en todos sus actos, encaminados al bien del 
gran partido conservador

Y asimismo rogamos al Círculo se sirva manifestar 
que han merecido bien del mismo los hombre* nota­
bles que han contribuido con su ilustrado consejo y 
resuelta cooperación á la constitución definitiva del 
Círulo Conservador.

Madrid 29 de Junio de 1870.—Gabriel Fernandez 
de Cadórniga.—El conde de Yumury.—Maximino de 
Torres.—Francisco Casaseco.—C. Manuel Gómez Sam- 
per.—Enrique Villar.—J. Jover y Greppi.—José Es- 
crig.—J. Ruiz.—Daniel de Moraza.—B. de la Rivaher- 
rera.—José M. Bremon.—Joaquín Oliver.—Tomás de 
San Juan Galarza.—Manuel deFlola y Heras.—Jorge 
Auñon.u

La junta general terminó con un entusiasta 
viva á Alfonso XII.

DETALLES DE LA PENINSULAR
CONDUCTA CON LOS MOVILIZANTES.

en garantía, csi >:.s, que hay casa ó terreno, que 
debien lo alean/, ir un valor del duplo d ' la cani - 
dad aporta la, en !a actualidad no habrá quien dó 
por ellas un 25 [lor 10 ) da la apreciación, por :na- 
nera qn ; i.s c iu-<i- han c'ntribui lo á qu-; las 
obligaciones so hallen en el mercado al des­
barate.

Concluiremos este punto espresando que, de­
bido á tan desacertada administración, los des­
cubiertos por este concepto en el balance de 31 
de Diciembre de 1868, se elevaban á la suma de 
6.621.036 de rs.

Escusamos comentarios á tantas condescen­
dencias.

En el barrio de Salamanca se está levantando 
una iglesia con local espacioso destinado al esta­
blecimiento de una escuela católica. ¿Quién pres­
ta el capital necesario para esta construcción?Na­
die. El pensamiento ha nacido bn el corazón de 
algunas señoras; su espíritu religioso, .su ardien­
te caridad h i bastado para alentarles en la reali- 
lizacion de una idea que hubiera parecido quimé­
rica al -frió cálculo del más hábil hombre de ne­
gocios. Y el edificio está ya en su primer cuerpo, 
y parece que la mano invisible de un ángel le va 
haciendo crecer, porque no tiene más apoyo que 
la fé en la Divina Providencia.

El celo infatigable de las señoras reunidas con 
tan piadoso y útil objeto ha logrado obtener por 
los ingeniosos medios que inspira una voluntad 
firme, los recursos que han sido menester para 
llevar la obra al estado en que hoy se encuentra. 
¿Serán estos esfuerzos ménos afortunados en lo 
sucesivo? No es de creer.

En prueba de ello sabemos, que habiéndose di­
rigido dichas señoras al pr pietajio del teatro y 
circo de Madrid D. Simón de la Rivas, le ha cedido 
éste generosamente para dar en él una función 
extraordinrria, cuyos productos serán aplicados á 
la continuación de la rneucion.ada obra. Un con­
cierto vocal é instrumental en que tomarán parte 
varias jóvenes distinguidas y algunos profesores 
de e ;ta  capital, amenizado coa la representación 
de una pieza dramática, ajecut ida por las señoras 
Lamadrid y el Sr. Arjona, que con la mayor es­
pontaneidad se han prestado á contribuir á tan 
laudable propósito, constituirán lafuncioade que 
se trata y que tendrá lugar el lúnes próximo.

Publicaremos oportunamente el programa de­
tallado de la-misma: entretanto nos adelantamos 
á anunciar que los billetes se expenden desde hoy, 
entre otros puntos, en la casa del Sr. Schropp, 
calle de la Monte'-a, núm. 4, en las de las seño­
ras encargadas al efecto por la junta, doña Con­
cepción Barzanallana de Trúpita, calle de Serra 
no, núm. 12, principal, y doña Luisa Brodeti de 
Andriani, Recoletos. 7. .segundo, y en el despacho 
del Circo el dia de la función.

Vamos á tocar uno de los puntos más graves 
y trancendeutales y que afectan en mayor escala 
á la responsabilidad que debia exigirse á la g es­
tora de la Compañía, por ser el que más grau a 
en sus deplorables resultados á los intereses de 
los asociados.

El Reglamento de movilización de la propie­
dad observado era el llam-ido verdaderamente á 
asegurar los intereses sociales; en él se previene 
terminante nente la manera de verificar los em­
préstitos que se hicieran, y al ef -cto sus preven­
ciones respondían perfectaments á 11 seguridad 
de la Sociedad: asi es, que de cumplirse en to la s  
sus partes con escrupulosidad, ninguno de estas 
negocios hubiera proporcionado cosa alguna que 
acarreara la más insignificante pérdida.

Para pedir un préstamo á la Sociedad era 
preciso dar una garantía doble de la cantidad, á 
cuyo efecto el que tomaba el dinero tenia nece­
sidad indispensable de aportar á la Compañía los 
títulos de propiedad, ijustificando antes debida­
mente el valor en venta y renta: d.ispues de ul­
timada esta Operación, el interesado recibía de la  
caja de Compañía el ¡60 por 100 del pedido y fir­
maba el total de la cantidad en obligaciones hi­
potecarias, compromitiéudose á satisfacer el 6 
poi loo de intereses que representasen las mis­
mas y á entregar en cfida año un 4 por 100 para 
ir formando á interés compuesto un nuevo capi­
tal forzoso.

Téngase entendido que todas las fincas que 
sujetaban los movilizantes á garantir su respon­
sabilidad con la compañía, debían antes ser exa­
minadas con toda minuciosidad por un delegado 
que al efecto se comisionaba por la dirección, el 
cual formaba un acta detallada de los prédios, 
que mandaba con antelación, á fin de que el con 
sejo de vigilancia acordase en vista de todos los 
antecedentes, evacuado lo cual, el director deter 
minaba ó resolvía.

Hechas las cosas asi, se dió principio á hacer 
una série de empréstitos que se aproximaron á la 
enorme suma de cerca de 20 millones de reales 
que produjeron la creación en obligaciones hipo­
tecarias de 32 millones. Algunos sócios empeza­
ron por no pagar los plazos que vencían, y la di 
reccion, que estaba obligada á ser rigorosa para 
impedir que se repitiera, como estos descubiertos 
procedían de personas á quienes la casa tributa­
ba su cara amistad, y con los cuales nunca quiso 
ponerse de frente, fué abandonando y descuidan­
do la recaudación, efecto tal vez de lo desahoga­
da que estaba la sociedad, no contando con que 
algún tiempo después, todo la haría falta para 
cubrir sus compromisos.

En resúmen, las operaciones de la moviliza­
ción de la propiedad, han producido inmensos 
perjuicios á la asociación por efecto de lap r cipi- 
tacion con que fueron llevadas á cabo, y por el 
fxt^erado valor que se dió á las fincas recibidas

L a Correspondencia de España es el más formal, 
el más sério de los periódicos montpensieristas. 
Es todo lo que se puede decir. Aquellos periódi­
cos donde han escrito tantos publicistas notables, 
aquellos periódicos donde se discutían con valen­
tía todas las cuestiones políticas, administrati­
vas y económicas, no son hoy ni su nombre.

Todos los artículos de fondo son humoríslicot 
iqué gracia!

Todos .sus argumentos son cuentecitos verd-'s 
y encarnados. Rivalizan con GU Blas y con El 
Paraguas de Motitpensier.

Los artículos de fondo se asemejan á unas 
playeras periodísticas. Quieren poner en solfa la 
abdicación de S. M. Ni una razón séria ni un ar­
gumento sólido. Asi nos gusta. Buen síntoma, 
buen síntoma. A mal tiempo buena cara. Son muy 
filósofos los unionistas. Ya se irán haciendo y 
acabarán por reconocer á D. Alfonso XII, alegan­
do como mérito que nunca combatieron su candi­
datura.

Sigan los cuentecitos y los artículos de buen 
humor.

Asi no se cria mala sangre, y todos estamos 
contentos.

Tomamos de La Epoca las siguientes líneas, 
cuya lectura recomendamos á los republicanos 
que fundan su triuufo en los halagos que diri­
jan á las masa» populares:

«Son muy curiosas las siguiente* lineas que to­
mamos de una publicación humorística que por ca ­
sualidad nos ha caldo en las manos, de un periódico 
que vió ia luz pública en E'rancia durante la repúbli­
ca de 1848:

En general, la clase más dispuesta á derribar la 
república es la d«l pueblo.

Los bourgeois, entregados á sí mismos, han hecho 
siempre repúblicas. El pueblo, entregado á sí mismo, 
siempre ha hecho reyes.

Algunos patriotas y algunos vagamundo* se re­
unieron á las márgenes del Tíber y dieron el cetro á 
Kómulo.

Más tarde estos mismos, convertidos ya en 6<mr- 
geois, derribaron el trono deRómulo.

tíe subleva el pueblo en Nápole*. ¿Qué hace? Coge 
á uno de los suyos y le corqna,

Levántase el pueblo corso, y tan luego como se 
vó l.bre de la república, ¿qué hace? Viste de rey á un 
pequeño gentil nombre de Alemania.

Los soldados de Octavio, y no loa patricios de Ro­
ma, fueron los que hicieron emperadores.

En 1789 los bourgeois proclamaron la república, y 
después contribuyó no poco el pueblo á la proclama­
ción de Napoleón I.»

Ique se aplicarán i imediatamente por medio de un 
un decreto dicha.s disposiciones para los penados 

I que sufran coadi-i.as cuya penalidad sea rebajada 
I pur aquellas, á cu ,o  efecto i n el decreto .-e pres­

cribirán á 1 >.s audiencias las regas á q m deban 
sujetarse para su aplicación.

No es nuestro ánimo criticar semejante me- 
did i que es justa dada la modificación penal del 
Código, pero si debemos hacer una observación, 
y es que parece que la revolución se ha hecho en 
exdu.-íivo beneficio de los criminales Alguna cla­
se había de resultar mejorada, ya que todas las 
demás han empeorado en su situación.

Las Novedades, hablando del acto de insurrec­
ción llevado á cabo por el mariscal Saldanha en 
el vecino reino de Portugal, establece el siguien­
te dilema que no tiene, como suele decirse, vuel­
ta de hoja:

«Una de dos: ó el duque de Saldauha pretende 
realizar de un golp* la uuion ibérica ó no tiene se­
mejante pretensión.

En el primer caso, podemos asegurar que ha in ­
tentado una calaverada; que ha tenido un pensa­
miento absurdo; que lo pretende llevar á cabo por 
los medios peores y más inadecuados, y  que lejos de 
conducir á la unión conducen á una mayor sepira- 
cion y desconfianza entre los dos pueblos. Esta es la 
verdad y si tal es el propósito del mariscal Saldauha, 
los hechos vendrán á darnos la razón en breve.

¿No tiene ai anciano duque los intentos que se le 
atribuyen? En tal caso es un ambicioso vulgar que 
ha matado la dignidad de su país, que ha pisoteado 
la Constitución, la» leyes, las libertades y el trono.

En una y otra circunstancia, ¿qué significan las 
alabanza» y el entusiasmo de los periódicos soi d i­
sanís iberistas por las hazañas del duque? Si el du­
que es ibérico, esta haciendo un gran daño á la idea 
con su conducta, y no merece alabanzas; y si no lo 
es, aún las merece menos de periódicos y hombres li­
berales, cuando los represencautes de las opiniones 
más avanzadas en su país le hacen por su conducta 
anti-liberal una oposición formidable.

(Ahí no basta que una idea sea buena; es preciso 
que se la haga posible por medios buenos y  eficaces.»

Las Necedades tiene mucha razón. Es, sin em 
bargo, lástima que no discurra de un modo tan 
luminoso en otro.s asuntos muy parecidos, y so­
lo vea la  paja en el ojo ageuo y n:) la viga en el 
propio.

En los siguientes términos da cuenta un pa­
rió li;o  de las idas y venidas, vueltas y revueltas 
del duque de Montpensiery sus infatigables par - 
tidarios para alcanzar sus anhelad is propósitos.

«Los montpensieristas son menos espansivos y más 
solapados que los otros partidos reaccionarios; tra ­
bajan á la alia tseuela y conspiran en Sicreto, y se 
reúnen en pequsños grupos á altas horas de la no - 
che, con su correspondiente guirdia de policíacos, 
motivo por el cual no es fácil qui trascienda á los 
profanos lo que pasa en sus conciliábulos.

Lo único que podemos decir es que dicen que 
Montp'ensier pasa revista todos los dias á su estado 
mayor, que va en persona de casa en casa á dar el 
santo y seña, que no entra por la puerta principal 
cuando hay otra por donde pueda escurrirse su res­
petabilísima y casi augusta pers malí la 1; y que lo* 
que los que le ven, tan afanoso y tan inquieto, cor­
rer de casa de un general á casa de un diputado, de 
la de un ex-ministro á la de un periodista, ó. de la 
deunjafeá la de un ranchero, y siempre en movi 
miento continuo, temen, y con razón, que nos dé 
mía, pesadumbre el dia menos pensado.

Nosotros creemos, sin embargo, que la pesadumbre 
y el escarmiento seria en tal caso para él y los suyos 
y si DO que hagan la prueba y. . veremos

iQué dignidad! ¡qué majestad! Bien que ver­
daderamente, para rey democrático con las que 
tiene el nieto de su abuelo bastan y  sobran.

El ministerio de Gracia y Justicia ha remitido 
al de Hacienda una relación de los curas que no 
han jurado la Constitución y do los que se han 
negado á verificarlo, para que s« suspenda el pago 
de sus asignaciones á los unos y se pague pun­
tualmente á los otros.

Este es un gran compromiso para el señor 
Figuerola, que había anteriormente nivelado á 
todos los curas no pagando á los unos ni á los 
otros. Pero esto tiene an buen remedíi y el mi­
nistro de los empréstitos podrá salir de apuros 
mediante la buena ocasioa que la casualidad le 
depara. Como, según parece, es el ministro desti­
nado á suplir al Sr. Montero R íos en el ministe­
rio de Gracia y Justicia durante la ausencia de su 
compañero, puede disponer que se recojan las 
expresadas relaciones con objeto de corregirlas y 
enmendarlas.

Un periódic) progresista que no desperdicia 
ocasión de hacer justicia á su correligionario Fi- 
guerola, dice:

¡fPreciso será que el Sr. Figuerola multiplique 
aquella actividad de que nos hablaba El Imparcial, a] 
decir que este minisUo pensaba hacer muchas cosas 
durante el interregno parlamentario, porque presu­
mimos y con razón que su permanencia en el minis­
terio Je la calle Ancha, aunque transitoria, le brin­
dara á tomar medidas cuyo inmediato resultado sea 
suspender ó negar algún pago.

Nunca hemos creído más amenazado al clsrode no 
cobrar su asignación si no prestaba el juramento de 
defender y cumplir el Código fundamental, que en las 
actuales circunstancias.»

¡Si conocerá el colega al Sr. Figuerola!

\Ll País, que no se conforma con la afirmación 
que hace un periódico de que la candidatura del 
duque de Montpensier ha muerto, emplaza al co­
lega liara el dia de la conmemoración de los difuntos. 
Este emplazamiento, que tiene algo de fúnebre, 
ha provocado los siguientes jiárrafos do un diario 
revolucionario:

«No puede ser un dia más apropiado al estado ac 
tual de esa candidatura. Difunto por tres vece» ha 
quedado en sus aspiraciones el duque de Montpen- 
sier durante la pasada legislatura, y mucho tenían 
que variar los ánimos en este interregno parlamenta­
rio para que resucitase una ves siguiera al reanudarse 
las sesiones, el tres veces muerto.

Lo peor del caso para el ilustre duque es que en la 
conciencia del pueblo estaba ya muerto mucho antes, 
y de tal manera que es imposible de todo punto que 
vuelva á resucitar.»

lición, pero d si.itiraos de ello porque seria tarea 
Inrgnisiina y uciiparia un tiempo que se puede 
de iicar á co-̂ a.s de más provecho.

Es inútil advertir que loa nuevos cruzados no 
t; u n nada que ver ni en nada se parecen á los 
que en otra época fueron á la Palestina.

Anuncian los periódicos que se va á proceder 
á la compra y reparto de 70.000 libros que son 
necesarios para el registro civil, y que se está 
pensando en dictar disposiciones provisionales 
para que desde 1.* de agosto ó desde 1.* de Se­
tiembre las dos leyes de matrimonio y registro 
civ 1 empiecen á surtir sus efectos, sin perjuicio 
de que el Consejo de Estado, después de las vaca­
ciones, formule un reglamento general y con ca­
rácter de permanencia.

¿Ahora salimos con esas, después que hace ya 
muchos dias qve ambas leyes se hau promulga­
do? Antes de que este acto tuviese lugar debia 
haberse dispuesto todo lo necesario para que se 
cumplieran desde su publicación.

Nunca se había visto hasta hoy que se hubie­
ra promulgado uua ley sin que nadie la diera 
cumplimiento en ninguna paite.

¿No estaban las cosas preparadas para que se 
pudieran ejecutar Jas leyes de que se trata desde 
el punto de su promulgación? pues el gobierno 
podía haber aplazado esta, y por cierto que nada 
perdía en ello y ménos el país.

Sobre este a.sunto hace La Epoca la siguiente 
oportuna observación:

»Eq estos momentos, en todos los casamientos, en 
todos los nacimientos, en todas la» defunciones que 
ocurren, se está faltando á la ley. ¿Qué necesidad ha­
bla de haber creado esta situscion de ilegalidad, dan­
do nuevo motivo al desprestigio délas leyes?»

El domingo último se verificó la inaugura­
ción definitiva del círculo conservador de Sevi­
lla con una numerosa y escogida concurrencia, 
de que formaban parte hombres políticos, títulos 
de Castilla, comerciantes y banqueros, personas 
en fiu de las diferentes clases sociales, que se aso­
ciaban con la .mejor voluntad al gran pensamien­
to de promover una manifestación permaneate y 
pacífica de la opinión pública en fav; r de los in­
tereses conservadorss tan duramente combatidos 
en la época presente.

El Sr. D. Enrique Andrade pronunció un sen­
tido y elocuente discurso exponiendo las mejores 
ideas y los más vivos líeseos de unión y áe con. 
cordia dentro de nuestra comunión política.

Casi toda la sesión se ocupó en discutir el re­
glamento de la sociedad que fué aprobado. En él 
se dispuso que la presidencia del circulo alterne 
por meses y se confirió para el primero al mismo 
Sr. Andrade.

Felicitamos á los conservadores de Sevilla por 
la iniciativa que con tan buen éxito han tomado 
para desarrollar el pensamiento de esta útilísi­
ma asociación.

El País se lamenta, y con mucha razón, de 
que, vencido otro semestre de los intereses de 
bonos, estén aún sin pagar lo» amortizados en 
Diciembre del año anterior. No se apure, sin em­
bargo, el colega, todo se andará; porque el Teso* 
ro debe hallarse tan desahogado como que, según 
afirma La Correspondencia, se agita la idea de 
construir un nuevo edificio con destino á Córtes 
por ser insuficiente el del Congreso para el núme­
ro de diputados que, según la nueva ley, han de 
constituir la representación nacional.

Con este motivo hace L a Epoca la siguiente 
observación:

«Si el actual palacio del Congreso se presupuso en 
cuatro millones y costó cuarenta, echémonos á tem­
blar considerando io que pasaría con un edificio de 
mayor capacidad.»

Como, según las disposiciones del Código re­
formado, queda disminuida la penalidad de algu­
nos delitos, y á las leyes so les dá en lo criminal 
efecto retroactivo cuando son favorables, parece

Dice un diario republicano:
»Un periódico de ayer publica una lista intermina 

ble de las cruces, honores, título» nobiliario» y de­
más condecoraciones qué se han repartido los demó­
cratas monárquicos de la situación. Es una verdade 
ra avalancha de nuevos cruzados, que ha caid'o oomo 
un* plaga sobre el país, pues apenas queda ya un 
gacetillero, un muñidor electoral ni un empleado de 
mala muerte, que no tenga excelencia, ó cuando mó - 
nos honores de jefe de adminitracion.

La lista que publica el periódico aludido, á pesar 
de «tr tan extensa, no comprende ni la décima parte 
de las cruces y distinciones que se han concedido 
recientements; nosotros podríamos, si no completar 
la, porque esto seria ya impo.sible, aumentarla consi­
derablemente con las semblanzas de los agraciado», 
que habrían de ser muy curiosas y entretenidas.»

Estos fiamantes demócratas rabian que se las 
pelan por adornar lo . ojales de sus levitas de ro­
pería con cintas y distintivos. ¡Quién lo dijeral 
¡Ellos tan llanotes, ellos que tanto clamaban 
contra esos mismos distintivos que, á lo ménos 
en otro tiempo, eran comunmente el merecido 
galardón de señalados servicios!

Habíamos pensado hacer un resúmen de las 
gracias concedidas desde el principio de la revo»

Habiendo manifestado La Epoca que la abdica­
ción do l.i reina había sido pedida por nuestro 
colega hace año y medio. El País le contesta con 
tal motivo lo que sigue:

eCuando La Epoca lo dice, razón tendrá para ello. 
Conste, sin embargo, que en los primeros meses de 
la revolución de Setiembre, ó lo que es lo mismo, en 
aquel grave período de agitación y de peligro, no 
hubo un corazón fuerte ni una pluma valerosa que se 
arrojara á levantar ninguna bandera en favor de la 
derrocada dinastía.

Entonces los archi-monárquicos y  archi-conser- 
vadores no creyeron prudente combatir en el perio 
dismo á los revolucionario» y defender en la prensa 
también esa que llaman hoy la legitimidad y  el de­
recho.»

Si nosotros nos permitiéramos el lenguaje que 
los cultos periódicos montpensieristas suelen 
usar, solo daríamos una contestación tan rotun­
da y tan terminante como se merecen, á las fal­
sas aseveraciones de El País. Pero preferimos ser 
ménos duros con el colega, á quien no es extraño 
que tengan perturbada la cabeza las desdichas y 
los sinsabores de su asendereado candidato.

Por otra parto. El País ha venido á la vida pú­
blica tan recientemente, que es de disculpar el 
que no conozca ni aun la historia contempo­
ránea.

Si la conociera, no ignoraría que en los pri­
meros dias del mes de Noviembre de 1868, es de­
cir, antes de que hubieran trascurrido cuarenta 
y cinco dias desde aquel en que se inmortalizó el 
brigadiar Topete, no faltaron personas que, fir 
raes en sus creencias, é inspirados en la causa de 
la legitimidad y de Ta justicia, tuvieron el valor 
de desafiar las iras revolucionarias, desplegando 
al viento una baulera en cuyos pliegues cam ­
peaba como lema la dinastía legitim a.

Si El País no hubiera perdido por completo l i  
memoria, no habría olvidado que el periódico que 
esas personas escribieron y que se lainaba El S i ­
glo, luchó .sin tregua ni de.scauso, no escusand > 
decir á los españoles toda la verdad de las mise 
rias revolucionarias; no habria olvidado tampoco 
que, no pudiéndose contestar ásus irrebatibles car­
gos, y no haciendo mella en sus redactores las 
amenazas y las asechanzas de que eran constan­
te objeto, se apeló para matar el periódico al más 
brutal y miserable at'-opello de que hay ejemplo 
en nuestras disfiisiones políticas; atropello que 
por cierto ha quedado impune, y cuyos infames 
auti res é inspiradores son un mito para los revo 
lucionarios, según nos dijo hace dias en el Con­
greso entre las risas de los diputados y el escar 
nio de la justicia y del sentido común, ia primera 
autoridad civil de la ^irovincia,

Desearemos que El País aproveche este recuer­
do histórico doblemente agradable para él, por­
que en la época en que tuvieron lugar los suce­
sos que referimos, era ministro de Marina el señor 
Topete, inspirador y patrono de El País.

La Esperanza publicó anoche un artículo con 
el epígrafe La respuesta del honor al acto de... debi­
lidad. A continuación inserta, como documento 
comprobante, una carta que dice haber recibido 
el mártes, «á una ho. a en que ya nopodia inser- 
»tarla y que se apresura á trascribir en sitio pre- 
tferenle de su periódico (artículo de fondo), carta 
•que será leída con tanto interés como satisfac- 
•cion por sus amigos.»

Después de su inserción, y como satisfacción 
dada á la incredulidad, dice:

«Hemos suprimido la firma, aunque nada nos de­
cía nuestro digno comunicante, por razones fáciles 
de comprender; pero queda la carta con la firma á 
disposición de cuantos quieran verla. Es lo único 
que tenemos que decir después de lo expretado ar - 
riba.»

La Correspondencia recibió también hace algún 
tiempo una carta, firmada por un D. José Ler- 
sundi, carta respetabilísima, como que venia del 
otro mundo, pues en este no existía tan oficioso 
corresponsal. No negaremos que La Esperanza 
haya recibido la carta que publica; pero seria 
bueno que hubiese publicado también la firma, 
como hizo La Correspondencia en la oca.sion á que 
nos hemos referido; aunque da la fatal casualidad 
de que en La Correspondencia lo importante para 
su propósito éra la  firma, y para el propósito de 
La Esperanza lo que más conviene es la carta, 
con el aditamento de Un comandante de infantería 
retirado, etc., etc...

Haremos observar que en el articulo que pre­
cede á la carta y que es un llamamiento al e jé r­
cito para que se haga carlista, se contradice cuan­
to La Esperanza y todos sus colegas vienen di­
ciendo desde los primeros meses de la revolución, 
á saber: que Isabel II no había teñid) un solo de­
fensor. Como ahora trata de halagar al ejército, 
sale aquel periódico con la declaración siguiente:

«Ehinsurrecto de Vicálvaro mandaba cuando Prim 
levantó dos regimientos en Villarejo. pero apena* le 
siguió ninguno de sus oficiales; ningún oficial tomó 
tampoco parte en la insurrección de Madrid ; ningún 
cuerpo faltó á Narvaez en el levantamiento de Ara­
gón y Cataluña, y es sabido que en Sevilla se pro­
nunció Izquierdo, y no las tropas; que en Alcolea, 
Serrano, y no Pavía, temia que las tropas le faltaran; 
es sabido que fueron leales, mientras no so encontra­
ron abandonadas, la* tropas que guarnecían á Ma­
drid, y las que estaban á las órdenes de Gasset, Ches- 
te y Calonge, en Castilla, Valencia, Cataluña y Ara­
gón. Lo más claro de 1* oscurísima revolución de So. 
tiembre es que se consumó por la traición de unos 
generales y la connivencia y el abandono de otros, 
pero sin que nada de esto empañara el honor del ejér­
cito, y de lo» jefes y oficiales que entonces tenia el 
ejército, y en cuyas hojas de servicio no se halla 
lunar.»

La confesión es preciosa y arrancada por la 
fuerza de la verdad.

L a  Esperanza dice, que la reina doña Isabel II 
con su abdicación, «ha proclamado la legitim i- 
•dad y la justicia de las insurrecciones de Ma- 
•drid y Cádiz.» Es absolutamente inexacto: lea 
bien el periódico carlista los documentos publi­
cados, y se convencerá de lo contrario.

Algo más reconocieron la legitimidad de Isa­
bel II D. Cárlos María Isidro con »m abdicación 
en su hijo primogénito: este y su hermano don 
Fernando con la renuncia de sus pretendidos de - 
rechos: D. Juan (que no ha sido proclamado 
Juan III por uua irritante injusticia) con su re­
nuncia y reconocimiento de la reina, y algunos 
periódicos de hoy cuando reinaba aquella angos­
ta señora.

Por lo demás, nos atrevemos á recomendar á 
La Esperanza, que cuando le envíen cartas como 
la que publicó anoche, aconseje á sus corres­
ponsales que no cometan la indiscreción de poner 
por ante firma eUn comandante ..,» sino «E/ co­
mandante...;» se entiende, cuando subsiga la fir­
ma del comunicante, aunque sea prudente omi­
tirla.

Entre los telegramas dirigidos á la junta 
central carlista por las de provincias con moti­
vo del alumbramiento de la princesa doña .Mar­
garita. encontramos el siguiente, copiado por 
todos los periódicos de aquella comunión po­
lítica. •

J aén 29.—Conde Canga Arguelles.—¡Viva España! 
Junta provincial, distritos locales y redacción Voz de 
España dan gracias á Dios y felicitan á los augustos 
Duques de Madrid por el alumbramiento de tan deseado 
vástiigo.

¡Alabado sea Dios! hasta ahora se habían com­
prendido los alumbramientos en las mujeres; pero 
¡en los deseados vástagos!

¡Lo que atropella el entusiasmo!

La Iberia publicó anteayer un artículo bajo 
este epígrafe: La revolución no abdica.

Muy bien dicho y no tenia porqué ni para qué 
detenerse en demostrarlo. ¿De qué puede abdicar 
la revolución? claro es que nuestro colega pro­
gresista entiende por revolución á los revolucio­
narios, y es inútil imaginar siquiera que hayan 
de renunciar á sus destinos, que para ellos cons­
tituyen las grandes conquislai de la revolución.

En cuanto á esta, seria difícil demostrar con 
exactitud y v»rdad cuales sean los derechos que 
buenamente pueda abdicar La revolución se 
irá cuando para ello se empleen los medios nece- 
■sarios ó convenientes: es como la calentura, que 
se vá cuando son eficaces los febrífugos que se 
aplican. Esa es su única abdicación posible.

La comisión de gobierno interior de las Córtes. 
en su reunión de ayer tarde, ha debido ocuparse, 
según el propósito de sus individuos, de varios 
asuntos importantes; uno de ellos, es el de los 
ascenso.s de los taquígrafos á quienes correspon­
da, abonándoles el tiempo corrido des le la fecha 
de la vaca-líe ocurrida por defunción del señor 
Vallejo.

También han debido tratar de la cuestión de 
ventiladores y caloríferos, sustituyendo los de 
aire caliente por los da vapor, menos nocivos á 
la salud, y po.- último, de la cuestión de capaci­
dad de local, puesto que no cabiendo ya en loe 
los asientos ni aun los diputados que componen 
las actuales Córtes; mucho ménos podrán tener
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cabida los qne hayan de venir conforme á la  nue­
va ley electoral.

Con el fallecimiento del Sr, Villalobos, ha que­
dado vacante la circunscripción de Motril, por 
donde hemos oido asegurar que,se presenta can­
didato el Sr. Mantilla, director de La PolUica.

Anteayer ha conferenciado el embajador de 
Italia en España con los señores ministro y sub» 

• secretario de Estado para tratar de la cuestión 
pendiente entra aquella nación y Marruecos, 
cuestión que será terminada satisfactoriamente 
dentro de breve tiempo.

Dice un periódico:
(El señor ministro de Gracia y Justicia, antes da 

salir h tomar baños, deja ya casi terminados los pro­
yectos de ley, reformando las do Enjuiciamiento ci­
vil y de Enjuiciamiento criminal. Una y otra parece 
que obedecen á la necesidad, cada dia con mayor 
fuerza sentida, de tener una administración de justi­
cia pronta y barata..

Habiendo quedado encargado del despacho de 
Gracia y Justicia el Sr. Figuerola, durante la au­
sencia del Sr. Montero Ríos, si al ministro de Ha­
cienda se le antoja terminar aquellos trabajos 
durante su enfermedad, la justicia que nos pro­
porcione podrá no ser pronta, pero de seguro no 
será barata.

SECCION DE NOTICIAS.
La administración económica de Madrid ha señala­

do para el pago de la mensualidad corriente, á las 
clases pasivas que perciben sus haberes por la misma, 
los dias siguientes:

Dial.*, de diez á tres.—Cesantes de Hacienda, 
Monte pío militar, primera clase y  Monte-pio de 
jueces.

Dia 2, id. id.—Retirados, capitanes y subalternos, 
Mon e-pio militar, tercera clase y Monte-pío civil, le­
tras de la A á la E inclusive.

Dia 3, de ocho á doce, por ser festivo.—Retirados, 
tropa y  cruces por un trimestre.

Dia 4, de diez á tres.—Las mismas clases del dia 
anterior, y retirados do marina, emigrados, esclaus- 
trados, convenidos. Monte-pío de marina y  Monte pío 
civil, letras de la F á la L inclusive.

Dia 5, id. id.—Cesantes de todos los ministerios, 
pensiones de gracia y Monte pío civil, letras de la M 
á la Q inclusive.

Dia 6, id. id.—Jubilados de todos los ministerios y 
Monte-pio civil, letras de la R á la Z inclusive.

Dia 7, id. id.—Retirados, jefes y Monte-pío militar, 
segunda clase.

Dias 8 y 9, de doce á tres.—Todas las nóminas sin 
distinción.

Dia 11, id. id.—Retenciones exclusivamente.

El 1.* de Julio próximo se abra el pago en la teso­
rería central de los haberes correspondientes en el 
mes actual á las clases activas y  pasivas que cobran 
en la misma. El de las clases pasivas tendrá lugar 
por el órden siguiente: .

Dia 1.*, de once á tres.—Monte-pío civil, id. mili­
tar y pensiones remuneratorias.

Dia 2 .—Cesantes de todqs ios ministerios y  retira­
dos de Guerra y Marina.

Dia 3.—Jubilados de todos los ministerios.
Dias 5 ,6 ,1 ,8 , 9 y  10 —Todas las nóminas sin dis­

tinción.

Anteanoche salió para Toledo, por el ferro-carril, 
una compañía de Guardia civil de infantería, y  esta 
mañana para Ciudad-Real y  Andalucía una fuerza 
también dt Guardia civil con el fin de perseguir acti­
vamente á los malhechores que hay en dichas pro­
vincias.

que reprodujeron varios periódicos, en el que se de­
cía que C.1 bnque inglés Clic-ftaim habia salido de 
Lóndres á fln de ponerse á las órdenes de los insur­
rectos cubanos, una comunicación oficial rectifica 
esta noticia piciendo que el citado buque se hallaba 
el 4 de este mes en Port-Said, y  que al dia siguien 
te salió para el Japón por istmo de Suez.

Parece que el Sr. Montero Ríos, hermano del 
actual ministro de Gracia y Justicia y rector de 
la universidad de Santiago,'se presenta candidato 
para diputado á Córtes en las elecciones que han 
de verificarse en aquella circunscripción.

Si como aseguraba días pasados un periódico 
de la Coruña, La Concordia, es cierto que el du­
que de Montpensier trata también de presentarse 
candidato por la circunscripción de Santiago, au­
guramos al S r . Montero R íos una fácil victoria, 
porque as simpatías que merece en Galicia don 
Antonio de Orleans, corren parejas con las que 
tiene en Astürias y de que tan claras'm uestras 
obtuvo en las últimas elecciones parciales por es­
ta provincia.

-----------------« ----------------
Héaquí el telégram a que ha dirigido Su San ­

tidad á S. M. la reina doña Isabel II, en contesta­
ción al en que esta augusta señora le p¡ rticipaba 
su abdicación:

«A S. M. la Regina di Spagna.
Pákigi.

II S. Padre beacdice vostra Maasta, ed in modo 
particolare il Principe delle Asturie, mío figliano, 
nella nuova posigione in cui lo a posto l‘atto di vos­
tra Maesta.

P. S. S.,
G. C. Antoselli.

A S. M. la reina de España.-París.—El Padre 
Santo bendice á V. M., y muy particularmente al 
principe de Astúrias, su ahijado, en la nueva posición 
en qus le ha colocado el acto de V. M.

Por Su Santidad, G. C. Antonílli.»

El tribunal de primera instancia de clases pasivas 
publicó en el periódico oficial de ayer la relación dé 
las declaraciones de derechos pasivos hechas por el 
mismo, durante la primera quincena del mes de mar 
zo último.

En la puerta de San Vicente se trata de hacer una 
reforma parecida á la de la puerta de Alcalá; y ss em­
pezarán las obras tan pronto como la dirección del 
patrimonio de quien depende solo, mande derribar 
las casillas y paredes que rodean la puerta.

El juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital ha declarado, á instancia de la compañía de 
los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y  Barcelo­
na. en estado do suspensión de pagps á esta sociedad 
por no poder cubrir sus obligaciones.

Ha sido nombrado arquitecto de la obra pia do los 
Santos Lugares de Jerusalem el Sr. D. Alvaro Ros- 
rell, con destino á las inmediatas órdenes del cónsul 
de España en Tánger.

Los ministros del tribunal do Cuentas, reunidos 
en pleno, acordaron anteayer no conceder licencias 
temporales á los empleados del mismo, hasta tanto 
que se verifique el arreglo definitivo.

Muy pronto so llevará á efecto la construcción de 
la nueva barriada que va á levantar el Sr. Indo éntre 
la Fuente Castellana y Chamberí. Está ya concedida 
la autorización por el ayuntamiento y  empezadas las 
obras. La barriada se compondrá de unos diez y ocho 
ó veinte hoteles, que se enajenarán en un término de 
diez años.

El ayuntamiento ha hecho varias economías en su 
presupuesto, suprimiendo varios destinos de sus de 
pendencias, entre ellos algunos inspectores de poli­
cía urbana, cuatro tenientes visitadores y otros.

Se va á construir un bonito jardin rústico en el 
decliv# de la plaza de la Armería á la calle de Procu­
radores, colocando escalinatas, grutas, plantas, fuen - 
tos y árboles. Ya se han fijado las cañerías de las 
aguas y  del gas.

Dentro de pocos dias se inaugurarán con toda so­
lemnidad las obras de los nuevos mercados da Ma­
drid. Quizá en la semana próxima se hará la coloca- 
clon de la primera piedra.

Desde hoy las horas do oficina en el ayuntamien­
to serán de siete á una del dia, y las sesiones de ocho 
á doce.

Un periódico de París dice que va á ser contrata- 
da*para el teatro Italiano de aquella capital en la pró­
xima temporada nuestra compatriota doña Amalla 
Ramírez.

Anteayer fuó dia desgraciado para los toreros. Se­
gún se decia hoy entre los aficionados, en Cádiz y  al­
guna otra plaza, ocurrieron ayer cogidas de dies­
tros.

Esta mañana ha salido de Pamplona el batallón de 
cazadores de Alcolea.

Ayer tarde habrán salido de los montes de Toledo 
el general Prim y sus compañeros de viaje, quienes 
pasaron la noohe en el pueblo de Polan. y en la de 
hoy llegarán á Madrid.

Acaba de morir en Egipto el conocido poeta Te - 
místocles Solera, autor de los libretos de las óperas de 
Verdi, Nabuco y  Kiüa

Apenas contaba cincuenta años, y desempeñaba 
en aquel país el cargo de director general de po­
licía.

__ SECCION DE PROVINCIAS.

CORREO DE FILIPINAS.

Ayer recibimos el correo de Manila que alcanza al 
5 de Mayo.

Hó aquí las noticias de más interes que hallamos 
en los periódicos de aquella lejana colonia:

Se ha dispuesto que entendiéndose que ünicamen 
te á los empleados comprendidos en las disposiciones 
de los artículos 1 .»y 2.* de la real órden de 6 de Ju­
nio de 1866 corresponde el abono de la cuarta parte ó 
de la mitad m ás que dichos artículos establecen, se 
abonen además en lo sucesivo á los mencionados fun­
cionarios los gastos de viaje de ida y vuelta que les 
ocasionen las comisiones ordinarias para cuyo des­
empeño sean nombrados, prévia la correspondiente 
justificación por medio de cuenta documentada que 
deberán presentar en la forma determinada por el ar­
tículo 6.* de la citada real órden, para el casode tras 
lacion de un punto á otro con el objeto de desemoo- 
ñar interinamente un destino vacante. ^

—Como adición á la órden del ejército publica la 
misma Qaotta un decreto del excelentísimo señor 
ministro de la Guerra, concediendo las gracias pro­
puestas por el excelentísimo señor capitán general 
al alférez D. José Rodríguez, fuerza de infantería y 
cuadrilleros que batieron en el pueblo de Santa Cruz 
de Malabon, provincia de Cavite, en la noche del 30 
de Enero próximo pasado, la gavilla de malhechores 
capitaneados por el cabecilla Manalo, de cuyo en­
cuentro resultó este muerto y  algunos tulisanes he­
ridos. El gobierno ha recompensado al alférez Rodrl 
guez López con el empleo de teniente, y á los solda­
dos y cuadrilleros con la cruz sencilla de plata del 
Mérito militar por servicios ds Guerra.

importante dirigida á Céspedes y  otros jefes re- I 
beldes.

El vapor Vigía capturó en Cayo Guajaba cinco bo­
tes Cargados de familias de insurgentes.

El Sr. Lorda, ministro déla Guerra,murió recien­
temente de uua fiebre.

—Ku Mandurriao, pueblo de la provincia de íloilo, 
entraron unos treinta tulisanos: asaltaron la casa do 
un vecino rico de aquel pueblo, se llevaron á la mu­
jer y á la hija y  tres ó cuatro mil pesos. El dueño da 
la casa se arrojó por uua veutana, fractucándose una 
costilla y una pierna. Al celo de los señores goberna­
dor y alcalde del distrito se debe la aprehensión de 
quince de aquellos malhechores, que, según se decia, 
pertenecen á una numerosa cuadrilla, cuyo capitau ó 
cabecilla habita un monte inaccesible hasta ahora 
la tropa.

—En el pueblo de Urdanata de la provincia de Pan- 
gasinan, reinó un fuerte temporal el dia 22 de Marzo, 
causando el hundimiento de la casa tribunal yenvol- 
viendo en las ruinas á cuantos en él estaban, de cu­
yas resultas murió el aguacil cuarto Juan Carrion; el 
teniente Eurico Laríag salió herido do alguna gra­
vedad y José Tasaguincon una pierna facturada.

—Una espesa nube de langostas, dice el señor go­
bernador de Antique, se habia presentado en los pue­
blos de Aniniy y Dao, sin causar daño alguno en los 
campos.

En el barrio da Manlacbo, comprensión del pue­
blo de Valderrama de aquella misma provincia, ocur­
rió el dia 10 de Febrero á las cinco y  media de la ma­
drugada, un incendio casuil, quemándose 48 casas 
de ñipa, el pequeño ajuar de todas ellas y  2.152 ca- 
vanes palay, sin que hubiera habido que lamentar 
desgracia personal.

—Se ha circulado estos diss una noticia que nos 
alegraríamos ver confirmada, y  es el restablecimien­
to del Tribunal de -Cuentas, que durante el corto 
tiempo que hace fuó suprimido tanto so ha hecho 
notar su falta por el pausado curso que han tenido 
los expedientes que antes lo estuvieron encomen­
dados.

—En la subasta de tabaco elaborado verificada el 
dia 30 de Abril se vendieron 4.000 millares segunda 
habano con primas de i6 á 78 cents, por millar; y 
3.500 segunda cortado con prima de I á 8 cénts. por 
millar. Y quedaron sin vender entre otras cosas no 
aceptables para 11 axportacion, 550 millares segunda 
cortado.

—La última lista do donativos para la reedifica­
ción de la catedral asciende á 1.S49-50 pfs. Además 
aparece en la Oaceta de hoy la relación del importe 
de un dia de haber que el Exemo. señor capitán ge­
neral y los empleados y dependientes de la secreta­
ría del gobierno superior han cedido para contribuir 
á la reedificación de dicho tetnplo, y  cu y , relación 
asciende á i69 92pfs.

«Sr. Director de El Eco os EspaSa.
Ba ROBLONA 26 d* Junio de 1870.

Muy señor mió y  distinguido amigo: cuatro pala 
bras solamente para dar á V. cuenta de un suceso de 
anoche y hoy del cual puede resultar un grave con­
flicto.

Tenemos aquí, debido al alto pensamiento de dar 
de comer á todo el que grita libertad, dos batallones 
de francos que se conocen por las fuerzas de Targa- 
rona. En estos batallones ingresaron como oficiales 
toda la flor y nata del moderno liberalismo catalán. 
Los empleos se dieron con relación al que más habia 
sufrido por la libertad: es decir, ei coronel conspiró 
mas que el teniente coronel, y así sucesivamente has­
ta la categoría de sargento primero.

Republicanos ayer casi todos los individuos de la 
oficialidad, han combatido a sus amigos que no pa­
saron de la esfera de obreros; y vanguardia de las co­
lumnas de operaciones en todas las jornadas que se 
han sucedido desde la gloriosa, consiguieron, como 
era natural, la animosidad de sus antes hermanos.

Los sucesos de Gracia, de reciente memoria, unido 
á una estrepitosa manifestación en los diss de su ído­
lo D. Juan Prim, hau dado indudablemente motivo á 
que la gota rebose en el vaso.

De aquí los sucesos, con cuya relación no quiero 
molestar á V. porque los publican estensamente los 
periódicos de la localidad.

Como V. comprende, señor director, este estado 
continuo de alarma hace que Barcelona se convierta 
en un pueblo insoportable para las muchas personas 
que tienen medios de vivir con independencia de lo­
calidad, y si no cesa pronto no será estraño los vea 
mos emigrar, quedando únicamente en la población 
industriales sin industria, comerciantes que no ven­
den, obreros sin trabajo y pensionistas que no co­
bran.

Tendré á V. al corriente de lo que en el particular 
siga ocurriendo, que creo sea poco satisfactorio siesta 
fuerza no se disuelve ó se la saca de Barcelona.

El capitán general de Puerto-Rico participa por 
conducto de nuest o cónsul en Lóndres, que hasta ê  
11 de Junio, en que salló el correo de aquella isla, la 
tranquilidad era completa.

Ayer llegó á Lóndres el correo que de Puerto-Rico 
se dirige á España.

En el ministerio de ,Ultrauiar >e ha recibido hoy 
el correo de Fernando Póo, que alcanza al 27 de 
Mayo, á cuya fecha no ocurría novedad en la isla.

Hoy se ha recibido en el ministerio de Ultramar 
el correo oficial de Filipinas que alcanzan al 17 da 
Mayo, en cuya fecha no ocurría novedad.

Ha fallecido en Washington el ^filibustero Lemus, 
jefe y representante de los ¡cubanos en los Estados- 
Unidos.

gl Tfmts de Lóndres publicó hace dias un suelto, ^

NOTICIAS DE CUBA.

Por la Via de Nueva-Yorlc recibimos de la Habana 
el siguiente telégrama :

Habana 23 de Junio.—La policía arrestó á los ex­
tranjeros residentes aquí, que asistieron á una re­
unión masónica hace ahora tres meses. Se recordará 
que entonces se puso en fuerza la ley que prohíbe la 
reunión de sociedades secretas; que los masones fue­
ron sorprendidos en una; que todos los presentes fue­
ron á la cárcel y que los extranjeros fueron mandados 
poner en libertad por el capitán general. No se sabe 
cual ha sido el motivo de volverá arrestar álos extran­
jeros después de tanto tiempo.

Despachos del capitán general, fechados en Puer 
tofPríncipe, dicen que el coronel Moutaner capturó 
un fuerte rebelde en el rio Máximo, matando á diez y 
ocho enemigos. El destacamento del coronel Vergel 
mató varios rebeldes y entre ellos á su jefe. La- 
borda.

El capitán Chiclana que manda una partida de 
guerrillas leales, da cuenta de haber matado diez y 
ocho rebeldes y hecho diez y  seis prisioneros en las 
montañas de San iguel.

cañonera Neptuno, capturó una correspondencia

Nos dicen de Cartagena con fecha 29:
Sr. Director de El Eco di Espa.̂ a.

Muy Sr. mió: una comisión compuesta de perso­
nas influyentes en los partidos moderado, progresista 
y  rspublicano de esta ciudad, sin ningún carácter po­
lítico, y animados todos de un sentimiento da huma 
nidad, se presentaron en la tarde de ayer en la mo­
rada del señor general de Marina para manifestarle la 
angustia y  miseria á que necesariamente quedarían 
reducidas las familias de los ochocientos individuos 
de maestranza que por órden del Almirantazgo, de 
bian ser despedidos de este arsenal el dia último del 
corriente mes; suplicándole al mismo tiempo influye­
se con el gobierno para que no se llevase á cabo el 
despido, cuando ménos en tan crecido número, y  á 
ser posible, que contindasen trabajando todos con la 
disminución de dos dias de jornal á la semana, como 
se viene verificando de algún tiempo á esta parte, por 
más que lo duro de esta medida les obligue á estar re­
ducidos á dos terceras partes de su haber, cuando to­
dos los empleados activos de la nación los percibe por 
completo.

S. E., que por su bondadoso carácter y celo por el 
servicio ha sabido granjearse el aprecio de toda la 
ciudad, acogió cortesmenta á la comisión; y  después 
de expresarles que .ábundaba en sus sentimientos, 
les manifestó que por su parte ya habia hecho cuan­
to creyó conveniente para salvar de la miseria á esas 
desgraciadas familias, y en virtud de ello expuso que 

almirantazgo le prevenia telegráficamente que 
suspendiese el despido y que por el correo se le da­
rían insti ucciones. La comisión, como era natural, 
salió complacida y  satisfecha del recibimiento del ge­
neral del departamento.

Como eu esta ciudad no hay un solo partidario de 
Cain II, la fracción unionista, no existiendo brilló por 
su ausencia en el mensaje,.con gran placer de todo 
el pueblo que hubiese tenido un pesar grande de­
biendo á los afrancesados el menor servicio.

Soy de V,, Sr. Direcetor, afectísimo y seguro ser­
vidor Q. S. M. B.

SECCION EXTRANJERA.

cuestión libre dejando que corra su suerte el dictá- 
men formulado por la comisión: redúcese este á un 
solo artículo en que se establece una igualdad com­
pleta entre los diputados y los senadores respecto al 
sueldo ó indemnización pecunaria que han de perci­
bir. La Franco combate este dictamen, si bien con la 
mesura que acostumbra, y sus razones son en nuestro 
juicio concluyentes.

No hay, en efecto, paridad alguna entre los miem­
bros do ambas Cámaras: los diputados, por regla g e ­
neral, en lo mejor de la vida, en la edad en que se 
puede trabajar y adquirir una fortuna independien­
te: su misma investidura, allí lo mismo que entre 
nosotros, aumenta la clientela de los unos, facilita los 
negocios do los otros, proporciona á todos acceso 
desembarazado á las esferas del poder, y es por lo 
tanto un elemento que, bien esplotado, produce, no 
solo consideración ó influencia, sino verdadera ri­
queza. No así lo» s madores: al entrar ea la alta Cá 
mára, la mayor parte han seguido una larga carrera* 
y si no .son ricos, no están ya en aptitud de llegarlo á 
ser: la indemnización qUe se les señale formará en la 
mayoría de los casos su principal haber, y ni su edad, 
ni la alta posición que ocupen ó hayan ocupide le» 
permitirá consagrar ya á los negocios la energía y 
la actividad, que son el distintivo da la juventul: 
véase, pues, cómo los principios absolutos producen 
en su aplicación estrañas consecuencias, y  cómo al 
pretender establecer una igualdad completa, ia comi­
sión se espone á producir una injusticia notoria y 
una desigualdad irritante.

El telégrafo nos trajo ayer la noticia de que el 29 
se habia discutido eu el Senado 'a enmienda pidien­
do qne se conservase la dotación actuql de su» indi­
viduos prohibiéndose la acumulación de sueldos; la 
enmienda se tomó en consideración en votación or­
dinaria siendo después desechada nominalmente 
por 157 votos contra 22 de modo que desechado el 
proyecto y la enmienda no se hará novedad en lo 
existente ni en lo relativo á la dotación, ni en la acu­
mulación de sueldos tan justamente censurada.

Algunos detalles ahor i sobre la discusión del pro • 
yecto de ley sobro elección de los alcaldes llevado á 
paso de carga por el Cuerpo legislativo: so acordó 
que volviese á la comisión el artículo 2.® en que se 
•stablece «que los alcaldes y sus adjuntos han de es­
tar incluidos en las listas electorales do su» respecti­
vos pueblos antes que se verifique «u nombramion 
to.» El ponente explicó esta disposición como una- 
garantía contra el absenteimo, pero M. Berge la com­
batió, y después de un debate en que solo tomó paite 
la mayoría, la Cámara acordó que el artículo pasara 
á la comisión.

También se desechó pjr 102-votos contra 89 una 
adición presentada por M. Duguó de la Fauconerie al 
art. 3.°, y en la cual so pedia, con evidente razón en 
nuestro concepto, que antes de hacerse el nombra­
miento de alcalde se cubriesen las vacantes que hu - 
biese eu el ayuntamiento.

Aprobado casi sin discusión el art. 4." que fija ee 
plazo de cinco años para la duración del mandanto de 
lo» eoncejales y dé los alcaldes, so empezó á tratar 
de las comisiones municipales recobrando los deba­
tes un carácter verdaderamente político, y dando 
motivo á importantes declaraciones del ministro 
guarda-sellos.

Habia presentado M. Maginis tres .artículos adi- 
cloaales, cuyo objeto era disminuir la duración y Jas 
atribuciones de las comisiones municipales: en el 
curso de la discusiou uu diputado, M. Johusow, dijo 
que aunque estaba conforme con el espíritu de esta» 
enmiendas votaría la ley, porque la consideraba des 
tinada solo á auxiliar á una situación provisional: 
M. Ollivier no podia dejar pasar estas frases sin cor­
rectivo, y dijo que la ley de que se trataba no era pro­
visional sino definitiva: gran sensación eu el centro 
izquierdo: levántase .M. Latour lu Mouliu y pregun­
ta á los ministros si pensaban cumplir las promesas 
hechas por el ministerio del 2 de Enero: llegado el 
momento;de la votación fueron deséchalos los artícu­
los adicionales l.*y  3.* por 150 votos contra 79 aquel 
y por 136 contra 87 este. Es indudable que ei centro 
izquierdo ha querido probar sus fuerzas: entre los 79 
y los 87 se ven los nombres del marqués de ¿Aude- 
larre, de M. Brause, de M. Buffet, del conde Darú, de 
M. Latour du Moulin, de Thiers, de Talhjuet, de 
Jusseau y Duvernois.

Todo» los ministros, ménos M. Piichon y Richard, 
que se abstuvieron, votaron con la mayoría. De todos 
modos, el espectáculo de vacilaciones y  de disgrega­
ción de la mayoría se presta á graves consideracio­
nes, y nos parece imposible quo el ministerio Ollivier 
pueda resistir otra legislatura sin disolver la Oá- 
mara.

Y no es solo en el Cuerpo legislativo donde el mi 
nisterio Ollivier ha de tropezar con graves dificulta­
des; en el Senado se le prepara también una ruda 
Oposición que acaudillan ostensiblemente M. Barocho 
y M. Boujean, pero á cuya conducta no es estraño 
M. Rouher, cuyas relaciones con el presidente del 
Consejo se han enfriado mucho en estos último» tiem­
pos: créese que las cuestione» de timbre y de aproba 
cion de los tratados de comercio serán las escogidas 
por la oposición para presentar la batalla.

Se ha reunido en el Cuerpo legislativo la comisión 
encargada del exámen de petición. Asistieron á esta 
reunión los ministros Ollivier y  Chevaudier de Val- 
drome.

La comisión después do haber escachado á los 
ministros resolvió por una mayoría de ocho votos 
contra uno, el de M. L. Fould,que propondría el que 
se pusiera á la órden del dia la petición de los prínci­
pes de Orleans.

Hó aquí, á corta diferencia, las palabras que pro­
nunció el ministro de la justicia en el seno déla co­
misión.

tEsta no es una petición, es una reivindicación, es 
una demanda de pretendientes. Si los príncipes de 
Orleans hubieran hecho su sumisión, si rectaments 
se hubieran dirigido al emperador, nosotros tal vez 
habríamos podido examinar ia petición, pero en la 
forma que ha sido presentada, no ha lugar á exami­
narla.»

El sábado próximo será presentado á la Cámara el 
informe redactado por M- Dréolle.

recibido la plena potestad de regir y  gobernar, pero 
no la de enseñar la Iglesia universal, fieles y  pasto­
res, que sea anatematizado.!

Es también muy interesante la comunicación d i­
rigida por M. Ollivier cuando desempeñaba interina­
mente el ministerio de Negocios extranjeros al emba­
jador en Roma marqués de Banneville, héla aquí: 

«París 12 de Mayo de 1870.
Señor embajador: El gobierno del emperador no se 

ha hecho representar en el Concilio, aunque le perte­
nezca el derecho de hacerlo en su calidad de manda­
tario de los seglares en la Iglesia.

Para impedir que las opiniones excesivas no se 
conviertan en dogmas, ha contado con la sabiduría 
de los obispos y la prudencia del Santo Padre. Para 
defender nuestras leyes civiles y políticas contra las 
inmiscíones de la teocracia, ha contado con la razón 
pública, el patriotismo de los católicos franceses y 
con los medios ordinarios de sanción de que dispone.

Por consiguiente, preocupado con lo que de au­
gusto tiene uoa reunión de prelados que se juntan 
par.a decidir grandes interese» dsl alma y de la fé, 
no ha tenido que pensar mlaque en una misión: la de 
asegurar y proteger la completa y  entera libertad del 
Concilio.

Advertido por lo» rumores de Europa de los peli­
gros que ciertas proposiciones imprudentes harían 
correr á la Iglesia, y deseosos de no vor aumentar las 
fuerzas de agresión organizadas contra las creencias 
religiosas, ha salido un mo.meuto de su reserva para 
dar consejos y presentar observaciones.

El soberano Pontífice no ha creído deber escuchar 
nuestros consejos ni recibir nuestras observaciones. 
No queremos insistir, y nos volvemos á nuestra acti­
tud de abstención y de espera.

No provocareis ni aceptareis en adelante conver 
sacien ninguna, ya sea con el Papa, ya con el carde­
nal Antouelli acerca de los asuntos del Concilio.

Os limitareis á tomar notas y á estar al corriente 
de loi hechos, de los sentimientos que los hayan 
preparado, ó de las impresiones que sean sus conse­
cuencias.

Decid á nuestros obispos franceses que nuestra 
abstención no es indiferencia; para ellos más bien es 
respeto, y sobre todo, confianza.

Su derrota será muy amarga, si por su interven­
ción, el poder civil no la impidiera, y su victoria será 
tanto más preciosa, cuanto que ns la deberán sino á 
sus propios esfuerzos y á la fuerza de la verdad.

Recibid, etc.—Firmado.—Emilio Ollivier.»

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Roma 30.
Ayer ha tenido lugar uua grau fiesta.
Hoy se reúne la cengregacion. Oentro de mny 

poco tiempo tendrá lugar el roto sobre la infalibili­
dad del Papa.

París 30.
A p-imera hora se han cotizado:
El 3 por 100 francés á 72,62 li2 .
El 3 por too interior español á 27 Ijlfi.
El 3 por 100 exterior id., 1867, á 31 li2 .
El 3 por 100 id, id., 1869, á 30 7i8.

París 28 (recibido con gran retraso el 29)
Cuerpo legislativo, aueda adoptada por 177 votos 

contra 37 la ley de nombramientos do los alcaldes 
(masres).

. . Florencia 28.
El ministro de Relaciones exteriores, contestando 

á una interpelación, dice que el gobierno persistirá 
cerca del imperio del Brasil para obtener una indem­
nización en favor de los italianos perjudicados á con­
secuencia de la guerra del Uruguay.

Lóndres 28.
El 3 por 100 español exterior, á 31 li8  á Ijé .
^  ̂ Francfort 27.
al 3 por 100 español exterior, á 30 1(4.

GACETILLAS.

Vinos y licores.—Extranjeros y del reino.—El ex­
quisito vino de los . randes de España, de la sociedad 
vinícola de España—Diez años de existencia.—De­
pósito, en Cbamartin de la Rosa, sucursal, en Madrid, 
Preciados, 6.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 30.

FONDOS PUBLICOS.

3 consolidado................
Id. pequeños.................
Id. fin corriente...........
Id. exterior...................
3 procedente diferido.
Id. fin de mes...............
Deuda material. . . .
Id. personal..................
Billetes hipotecarios. . 
Id. segunda serie.. . . 
Banco de España.. . . 
Bonos del Tesoro. . .

ferro- carrilbs. 
Obligaciones 2.000. . .
Id. nuevas....................
Id. de 20.000.................
Id. nuevas................. '

carritbras.
Abril de 1850................
Agosto df. 1852.............
Julio de 1856.................

CAMBIOS.
Lóndres á 9 d. f . . . . . 
París á 8 d. v................

ULTIMOS PRECIO.

DEL 28. .DEL 30
1 >  
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BOLETIN RELIGIOSO.

Santos dbl día.—San Casto y  San Secundino már- 
tires.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en
la iglesia del primer monasterio de señoras Salesas 
Reales, donde por la mañana habrá misa mayor y por 
la tarde vísperas de su titular y reserva.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora de 
la Almudena en Santa María, la de la Blanca en San 
Sebastian ó la del Consuelo en San Luis.

ESPECTACULOS,

El cuerpo legislativo francés debió empezar en la 
sesión del miércoles la discusión de la ley relativa á 
la indemnización que han de percibir en lo sucesi vo 
los senadores. Creese que el ministerio declarará la

De El Eco de Ambos Mandos tomamos los cánones 
formulados por el arzobispo de Malinas, eu nombre de 
los prelados infalibilistas;

I. Si alguno dijere que el Pontífice romano tiene 
en la Iglesia ia primacía de la jurisdicción, pero no la 
suprema potestad de easeñnr, de regir y  de gober 
nar la Iglesia, como si la primacía de jurisdicción pu­
diese ser distinta de este supremo poder, que sea 
anatematizado.

II. Si alguno dijere que esta potestad del Sobera 
00 Pontífice qo es co:npleta {plenam), sino dividida 
entre el Santo Padre y los obrspos, como si los obispos 
instituidos por el Espíritu Santo para enseñar y re­
gir la Iglesia bajo el ú iico pastor supremo hubiesen 
sido llamados por Dio? á participar dei supremo po 
der del jefe de toda la Iglesia, que sea anatematizado.

III. Si alguno dijere que la potestad suprema de 
la Iglesia no resido en el jefe de la Iglesia 'únlvorsal, 
sino en el conjunto {pluralitate) de los obispos, que 
sea anatematizado.

IV. Si alguno dijere que el Soberano Pontífice ha

CIRCO DE MADRID. —Primer turno impar.—Los 
dragones de Villars.

CIRCO DE PRICE.—Ejercicios ecuestres y  gim ­
násticos.—Garibaldl en Sicilia.

CAMPOS ELISEO S.—Alas 7, velocípedos.—A las 
8 concierto.—A las 10, Blondín.—Teatro Rossini.— 
Primer turno.—Don Sisenando.—Canto bufo francés, 
—Segundo turno.—Casado y soltero.—Cuadrile in­
fernal.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Función en el 
teatro.

La temperatura máxima de anteayer fué 29*,6 á 
las tres de la tarde, y la mínima 47*,5 á las seis de la 
mañana.

M.Ú.DRID:
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